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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 16 de la sesión ordinaria del día miércoles 24 de 
septiembre de 2025

Presidencia de los honorables Senadores: Lidio Arturo García Turbay, Ana Paola 
Agudelo García y Ana María Castañeda Gómez.

En Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del 
mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
previa citación, se reunieron en el recinto del 
Honorable Senado de la República los miembros del 
mismo, con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

La Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, indica a la 
Secretaría, abrir el registro electrónico para el 
respectivo control de asistencia de los honorables 
Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto

Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
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Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guerra López María Angélica
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Merheg Marún Juan Samy
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Chagüi Flórez Julio Elías
Farelo Daza Carlos Mario
García Gómez Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Lemos Uribe Juan Felipe
López Obregón Clara Eugenia
Pérez Oyuela José Luis
Pizarro Rodríguez María José
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
24. IX. 2025



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 3



Página 4	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 5



Página 6	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 7



Página 8	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 9



Página 10	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 11



Página 12	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 13



Página 14	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 15



Página 16	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 17



Página 18	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio.

Siendo las 9:40 a. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al orden del día, para la presente reunión.
Por secretaría se da lectura al orden del día para 

la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria presencial del día 
miércoles 24 de septiembre de 2025

Hora: 8: 00 a. m.
I

Llamado a lista
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de proyectos
IV

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate

1.	 Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado, por la cual se modifica parcialmente 
el Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 
1992 y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables Senadores 
Pedro Hernando Flórez Porras (coordinador), Julio 
Alberto Elías Vidal, Carlos Andrés Trujillo González, 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, Sandra Ramírez 
Lobo Silva y Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1555 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 2212 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Fe de Erratas publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1263 de 2025.

Autores: Ministro de Educación, doctor José Daniel 
Rojas Medellín.

Honorables Senadores: Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Sandra Ramírez Lobo Silva, Aída Avella 
Esquivel, Robert Daza Guevara, Isabel Zuleta López, 
Alex Flórez Hernández, María José Pizarro, Sandra 
Jaimes Cruz, Carlos Alberto Benavides Mora, Soledad 
Tamayo Tamayo, Pablo Catatumbo Torres, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Imelda Daza Cotes, Julián 
Gallo Cubillos, Wilson Arias Castillo, Ana Carolina 
Espitia, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Humberto 
de la Calle Lombana y Andrea Padilla Villarraga.
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Honorables Representantes Jaime Raúl 
Salamanca Torres, Jennifer Pedraza Sandoval, 
Gabriel Becerra Yáñez, David Ricardo Racero 
Mayorca, Gildardo Silva Molina, Pedro Baracutao 
García, Etna Támara Argote, Catherine Juvinao 
Clavijo, Jairo Cala Suárez, Cristian Avendaño 
Fino, Katherine Miranda Peña, Daniel Carvalho 
Mejía, Alfredo Mondragón Garzón, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Andrés Cancimance López, 
Erick Velasco Burbano, María del Mar Pizarro, 
Hernando González, Susana Gómez Castaño, 
Alexandra Vásquez Ochoa, Diego Caicedo Navas, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Norman Bañol Álvarez, 
Eduard Sarmiento Hidalgo, Jezmi Barraza Arraut, 
Dolcey Torres Romero, Alejandro García Ríos, 
Juan Sebastián Gómez, Carolina Giraldo Botero, 
Germán Gómez López, Julia Miranda Londoño, 
Santiago Osorio Marín, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Érmes Pete Vivas, Alirio Uribe Muñoz, 
Alejandro Ocampo Giraldo, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Duvalier Sánchez Arango, Luis Alberto 
Albán Urbano, Wilder Escobar Ortiz, Ana Rogelia 
Monsalve, Karina Bocanegra Pantoja, Haiver 
Rincón, Wilmer Castellanos Hernández, Heráclito 
Landínez Suárez, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

* * *
2.	 Proyecto de Ley número 174 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República rinde honores 
y conserva la memoria del Senador Miguel 
Uribe Turbay.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1413 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1541 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1726 de 2025.

Autor: honorable Senador: Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

* * *
3.	 Proyecto de Ley número 13 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece 
la gratuidad en el pago para la presentación 
de los Exámenes de Estado Icfes Pre Saber 
e Icfes Saber 11°, así como, la prueba de 
validación del bachillerato, requisitos para 
la admisión a las instituciones de educación 
superior, para los estudiantes acreditados 
en los Grupos A, B y C del Sisbén IV con 
sus respectivos subgrupos y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1122 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1858 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 864 de 2025.

Autora: Honorable Senadora: Claudia María 
Pérez Giraldo.

* * *
4.	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 

Senado, por medio de la cual se crea la 
política pública de Estado de “Familias 
Guardabosques” y se establece el marco 
normativo para su implementación en todo 
el territorio nacional.

Ponente para segundo debate: honorables 
Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1561 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2205 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 815 de 2025.

Autores: honorables Senadores: Enrique 
Cabrales Baquero, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo y María Fernanda Cabal Molina.

* * *
5.	 Proyecto de Ley número 400 de 2025 

Senado, por medio de la cual el Congreso 
de la República de Colombia establece cada 
28 de noviembre el Día de la “Baracunata” 
y “Anhelos” como reconocimiento a los 
grandes exponentes de la música como lo 
son los maestros Lizandro Meza y Alfredo 
Gutiérrez del municipio de Los Palmitos 
departamento de Sucre, como pioneros de la 
música colombiana que contribuyeron a su 
reconocimiento internacional.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 383 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 453 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 744 de 2025.

Autor: honorable Senador: Antonio José Correa 
Jiménez.

* * *
6.	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 

Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, y se dictan otras disposiciones 
(Ley Guillermo Viecco).

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1316 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1679 de 2024.
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9.	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado, por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena 
productiva de ganado libre de deforestación 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Marcos Daniel Pineda García.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1723 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1940 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 237 de 2025.

Autores: honorables Senadores: Marcos Daniel 
Pineda García, Humberto de la Calle Lombana, 
Esmeralda Hernández Silva, Angélica Lozano 
Correa, José Davis Name Cardozo, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Miguel Ángel Barreto Castillo y 
Andrea Padilla Villarraga.

Honorables Representantes: Juan Carlos Lozada 
Vargas, Julia Miranda Londoño, Daniel Carvalho 
Mejía, Cristian Danilo Avendaño Fino, Catherine 
Juvinao Clavijo, Alejandro García Ríos, Juan 
Sebastián Gómez Gonzáles, Carolina Giraldo 
Botero, Katherine Miranda, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Jennifer Pedraza Sandoval, Erick Velasco 
Burbano, Andrés Cancimance, López, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Julián Peinado Ramírez, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Duvalier Sánchez Arango, 
Gabriel Parrado y Octavio Cardona.

* * *
10.	 Proyecto de Ley número 382 de 2025 

Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para la sostenibilidad, restauración 
e interinstitucionalidad del territorio marino 
y costero y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Marcos Daniel Pineda García.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 235 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 258 de 2025.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 753 de 2025.

Autores: honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Marcos Daniel Pineda García, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Soledad Tamayo Tamayo, 
Liliana Benavides Solarte, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Óscar Barreto Quiroga, Dídier Lobo 
Chinchilla, Miguel Barreto Castillo, Andrés Felipe 
Guerra Hoyos, José David Name Cardozo, Yenny 
Rozo Zambrano, Carlos Manuel Meisel Vergara y 
Efraín José Cepeda Sarabia.

Honorables Representantes: Julia Miranda 
Londoño, Daniel Carvalho Mejía, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Ángela Vergara González, 
Fernando Niño Mendoza, Carolina Giraldo Botero, 
Cristian Avendaño Fino, Jorge Méndez Hernández y 
Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1961 de 2024.

Autores: honorables Senadores: Norma Hurtado 
Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal y Julio Elías Chagüi 
Flórez.

Honorables Representantes: Teresa Enríquez 
Rosero, José Eliécer Salazar López, Hernando Guida 
Ponce, Diego Fernando Caicedo Navas y Wilmer 
Carrillo.

* * *
7.	 Proyecto de Ley número 30 de 2025 Senado, 

por medio de la cual se interpreta con autoridad 
el numeral 4 del artículo 3° de la Ley 2468 de 
2025.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Efraín José Cepeda Sarabia.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1287 de 2025.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1306 de 2025. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1610 de 2025.

Autores: honorables Senadores: Efraín José Cepeda 
Sarabia, Marcos Daniel Pineda García, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Jairo Castellanos Serrano, Gustavo 
Adolfo Moreno Hurtado, Yenny Rozo Zambrano, 
Antonio Luis Zabaraín Guevara, Karina Espinosa 
Oliver, José Alfredo Gnecco Zuleta, Carolina Espitia 
Jerez, Liliana Ester Bitar Castilla, Juan Carlos Garcés 
Rojas, Mauricio Gómez Amín, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Guido Echeverri Piedrahíta, Angélica Lozano 
Correa, Juan Felipe Lemos Uribe.

Honorables Representantes: Armando Zabaraín 
D’Arce, Carlos Ardila Espinosa, Wilmer Castellanos 
Hernández, Saray Robayo Bechara, Juan Sebastián 
Gómez González, Modesto Aguilera Vides, Alejandro 
García Ríos y otra firma ilegible.

* * *
8.	 Proyecto de Ley número 317 de 2024 Senado, 

por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de Colombia se vinculan a la conmemoración 
de los 130 años de creación del Cuerpo Oficial 
de Bomberos de Bogotá, se autoriza al Banco 
de la República para emitir en el territorio 
nacional una moneda de curso legal con fines 
conmemorativos o numismáticos y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Paola Andrea Holguín Moreno y José 
Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2008 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 2235 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 532 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero.
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11.	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce la 
condición de desplazamiento forzado interno 
por causas asociadas al cambio climático, 
la degradación ambiental y los desastres 
naturales, se fijan lineamientos para su 
identificación y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez.

Publicaciones: Senado: proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1278 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1449 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1644 de 2024.

Oficio de adhesión publicada en la Gaceta del 
Congreso número 676 de 2025.

Autores: honorables Senadores Humberto de la 
Calle Lombana, Ana Carolina Espitia Jerez, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez, Edwing 
Fabián Díaz Plata y Andrea Padilla Villarraga.

Honorables Representantes Duvalier Sánchez 
Arango, Julia Miranda Londoño, Daniel Carvalho 
Mejía, Juan Carlos Lozada Vargas, Carolina Giraldo 
Botero, Wilmer Castellanos Hernández, Alejandro 
García Ríos, Piedad Correal Rubiano, Julián 
David López Tenorio, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Sebastián Gómez González, 
Hernando González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Santiago Osorio Marín, 
Catherine Juvinao Clavijo y Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao.

* * *
12.	 Proyecto de Ley número 214 de 2024 

Senado, por medio de la cual se prohíbe el 
inicio de la jornada escolar antes de las 7:00 
a. m., y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1556 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2004 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 547 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Jonathan Ferney 
Pulido Hernández, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Mauricio Gómez 
Amín, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Claudia Pérez 
Giraldo, Antonio José Correa Jiménez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Fabio Raúl Amín Saleme, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Ariel Ávila Martínez, Juan 
Carlos García Gómez, Guido Echeverri Piedrahíta y 
Jairo Alberto Castellanos Serrano.

Honorables Representantes: Elizabeth Jay Pang, 
Wilmer Yesid Guerrero, Karina Bocanegra Pantoja, 
Julián Peinado Ramírez, Dolcey Torres Romero, 
Rogelio Rozo Anís, Carlos Ardila Espinosa, Gilma 
Díaz Arias, Hugo Archila Suárez, Carlos Alberto 
Palacios Mosquera, Kelyn Johana González Duarte, 
José Octavio Cardona, César Cristian Gómez, 
Bibiana Aristizábal Saleg, Silvio Carrasquilla 
Torres, Gustavo Hoyos Franco, Luis Carlos Ochoa 
Tobón y Juan Diego Echavarría.

* * *
13.	 Proyecto de Ley número 188 de 2024 

Senado, 195 de 2024 Senado, acumulado 
240 de 2024 Senado, por medio de la cual se 
crea la política pública de educación rural y 
campesina y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Soledad Tamayo Tamayo, Sandra 
Ramírez Lobo Silva y Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1388 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 211 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 450 de 2025.

Enmienda segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 920 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Soledad Tamayo 
Tamayo, Marcos Daniel Pineda García, Efraín José 
Cepeda Sarabia, José Alfredo Marín Lozano, Óscar 
Barreto Quiroga, Diela Liliana Benavides Solarte, 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, Nicolás 
Echeverry Alvarán y Laura Ester Fortich Sánchez.

Honorables Representantes: Fernando Niño 
Mendoza, Juan Daniel Peñuela Calvache, Daniel 
Restrepo Carmona y Luis Miguel López Aristizábal.

* * *
14.	 Proyecto de Ley número 297 de 2024 

Senado, por la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración de los 180 años de la 
Institución Educativa Santa Librada de 
Neiva: “Patrimonio Histórico y Cultural de 
la Nación” y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1882 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Carlos Julio 
González Villa.

Honorables Representantes: Julio César Triana 
Quintero, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Flora Perdomo 
Andrade y Leyla Marleny Rincón Trujillo.
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15.	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
tipo penal de acceso carnal a animales, se 
modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1310 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1744 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 286 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Esmeralda 
Hernández Silva, Isabel Cristina Zuleta, Nicolás 
Albeiro Echeverri Alvarán, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Paulino Riascos Riascos, Sandra Jaimes 
Cruz, Julián Gallo Cubillos, Carlos Julio González 
Villa, Richard Humberto Fuelantala Delgado, Alex 
Xavier Flórez Hernández, Ana María Castañeda 
Gómez y Antonio José Correa Jiménez.

Honorable Representante: Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

* * *
16.	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para mejorar la situación financiera 
y de flujo de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1882 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2116 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 390 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo Tamayo, Sor Berenice 
Bedoya Pérez, Julio Alberto Elías Vidal, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar.

Honorables Representantes: Víctor Manuel 
Salcedo Guerrero, José Eliécer Salazar López, 
Alexánder Guarín Silva, Teresa Enríquez Rosero, 
Mauricio Parodi Díaz y Milene Jarava Díaz.

* * *
17.	 Proyecto de Ley número 136 de 2024 

Senado, por medio de la cual se regula el 
servicio de transporte privado intermediado 
por plataformas digitales.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1337 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2052 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1236 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Julio Alberto 
Elías Vidal, Gustavo Moreno Hurtado, José Alfredo 
Gnecco Zuleta, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Julio Elías Chagüi Flórez y José David Name 
Cardozo.

* * *
18.	 Proyecto de Ley número 401 de 2025 

Senado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia rinde homenaje 
y exalta al municipio de San Benito Abad 
departamento de Sucre y dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 383 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 452 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 744 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Antonio José Correa 
Jiménez.

* * *
19.	 Proyecto de Ley número 59 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República rinden público 
homenaje a la Policía Nacional, la declaran 
patrimonio de los colombianos y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1416 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1617 de 2025.

Autora: Honorable Senador: José Luis Pérez 
Oyuela.

* * *
20.	 Proyecto de Ley número 150 de 2025 

Senado, 183 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se establecen disposiciones 
relativas a la reincorporación de oficiales y 
miembros del servicio ejecutivo al servicio 
activo en la Policía Nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela y Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1183 de 2024.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1668 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán y Gloria Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes: David Alejandro 
Toro Ramírez, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Mary Anne Andrea Perdomo y Luz Ayda Pastrana 
Loaiza.

* * *
21.	 Proyecto de Ley número 402 de 2025 

Senado, por medio del cual la Nación 
rinde homenaje al municipio de Magangué, 
Bolívar, y dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 383 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 452 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 744 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Antonio José Correa 
Jiménez.

* * *
22.	 Proyecto de Ley número 438 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación y el 
Congreso de la República enaltecen y reconocen a 
Lorica y su Corregimiento de San Sebastián como 
pioneros de la cultura artesanal del barro y la 
pintura primitivista.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 752 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 946 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Antonio José Correa 
Jiménez.

* * *
23.	 Proyecto de Ley número 139 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación 
y el Congreso de Colombia se asocian a 
la conmemoración de los 30 años de la 
reactivación de la aviación del Ejército 
Nacional y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1422 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1617 de 2025.

Autora: Honorable Senador: José Luis Pérez 
Oyuela.

* * *
24.	 Proyecto de Ley número 318 de 2024 Senado, 

por medio del cual se aprueba el “Protocolo 
de 2010 relativo al Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad e Indemnización de 
Daños en relación con el Transporte Marítimo 
de Sustancias Nocivas y Potencialmente 
Peligrosas”, suscrito en Londres el 30 de abril 
de 2010.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2007 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 580 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1447 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

* * *
25.	 Proyecto de Ley número 374 de 2025 

Senado, 099 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se vincula a la Nación en el homenaje al 
municipio de Chiquinquirá en el departamento 
de Boyacá, como destacado centro turístico 
religioso, histórico y cultural, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Jahel Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1141 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 694 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1236 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández.

* * *
26.	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando lineamientos 
de eficiencia energética, calidad energética, 
reducción de emisiones de fuentes móviles 
terrestres y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1340 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2238 de 2024
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Autores: Honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, José David Name Cardozo, Marcos 
Daniel Pineda García, Ana Carolina Espitia Jerez, 
Inti Asprilla Reyes, Ariel Ávila Martínez, Humberto 
de La Calle Lombana y Andrea Padilla Villarraga.

Honorables Representantes: Carolina Giraldo 
Botero y Martha Lisbeth Alfonso Jurado.

* * *
27.	 Proyecto de Ley número 350 de 2024 

Senado, por medio de la cual se declara 
el Festival Nacional de Colonias de 
Villanueva Casanare como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación y todas sus 
manifestaciones culturales.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 01 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 574 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1367 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Josué Alirio Barrera 
Rodríguez.

* * *
28.	 Proyecto de Ley número 351 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas tendientes a fortalecer las 
microempresas en modalidad de tiendas de 
barrio y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María Angélica Guerra López.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 01 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 200 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 573 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Yenny Esperanza 
Rozo Zambrano, Esteban Quintero Cardona, Miguel 
Uribe Turbay, Andrés Felipe Guerra Hoyos, José 
Vicente Carreño Castro, María Fernanda Cabal 
Molina, Sonia Shirley Bernal Sánchez, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Ariel Fernando Ávila Martínez 
y Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Honorables Representantes: Christian Garcés 
Aljure, Óscar Darío Pérez, Hugo Danilo Lozano, 
Carlos Edward Osorio, José Jaime Uscátegui, 
Yulieth Sánchez Carreño y Hernán Cadavid 
Márquez.

* * *
29.	 Proyecto de Ley número 196 de 2024 

Senado, por medio del cual se orienta y 
establecen los lineamientos para la creación 
de la política pública de las culturas, las 
artes y los saberes campesinos y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1391 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 421 de 2025.

Autores: Honorables Senadores Robert Daza 
Guevara, Catalina del Socorro Pérez Pérez, 
Esmeralda Hernández Silva, Gloria Inés Flórez 
Schneider, María José Pizarro Rodríguez, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Ómar de Jesús Restrepo Correa y Carlos 
Alberto Benavides Mora.

Honorables Representantes: Erick Velasco 
Burbano, Dorina Hernández Palomino, Eduard 
Sarmiento Hidalgo, Gabriel Becerra Yáñez, Leyla 
Rincón Trujillo, María Fernanda Carrascal y 
Andrés Cancimance López.

* * *
30.	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 

Senado, por la cual se modifica la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales en 
los regímenes de propiedad horizontal de 
edificios o conjuntos de uso residencial, y 
promover su cuidado y protección mediante 
la participación comunitaria y la solidaridad 
social.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso números 1121-1054 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1290 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 863 de 2025.

Autores: Honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga, Sor Berenice Bedoya Pérez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Humberto de La Calle 
Lombana, Jonathan Ferney Pulido Hernández y 
Claudia María Pérez Giraldo.

Honorables Representantes Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Alirio Uribe Muñoz, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales y Juan Camilo Londoño Barrera.

* * *
31.	 Proyecto de Ley número 18 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se reconoce al “Festival 
del Cuy y la Cultura Campesina”, ligado a 
la producción del cuy en el departamento de 
Nariño, como manifestación del Patrimonio 
Cultural de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1279 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 934 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Liliana Benavides 
Solarte, Pablo Catatumbo Torres Victoria y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes: Leyla Marleny 
Rincón Trujillo y Andrés Cancimance López.

* * *
32.	 Proyecto de Ley número 19 de 2024 

Senado, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
el saber ancestral de las tejedoras de la 
iraca y como símbolo cultural de la Nación 
el sombrero Sandoneño y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1279 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 606 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Liliana Benavides 
Solarte, Pablo Catatumbo Torres Victoria y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes: Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Andrés Cancimance López y 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado.

* * *
33.	 Proyecto de Ley número 30 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la protección del suelo y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Inti Raúl Asprilla Reyes (Coordinador), 
Isabel Cristina Zuleta López y Andrés Felipe Guerra 
Hoyos.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1305 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 2057 - 2104 de 
2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 440 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Duvalier 
Sánchez Arango.

* * *
34.	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 

Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1379 de 2010 y se dictan otras 
disposiciones, con el fin de fortalecer 
los servicios bibliotecarios nacionales y 
propender por el acceso universal a la 
información, la cultura y la educación.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1305 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2233 de 2024.
Autor: Honorable Senador: David Luna Sánchez.

* * *
35.	 Proyecto de Ley número 37 de 2024 

Senado, por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 589 de 2017 y si dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Clara Eugenia López Obregón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1305 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1642 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 676 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Ariel Fernando 
Ávila Martínez, Carlos Alberto Benavides Mora y 
Gloria Inés Flórez Schneider.
Honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado y Catherine Juvi-
nao Clavijo y Juan Pablo Salazar Rivera.

* * *
36.	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 

Senado, 039 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al Festival Nacional e 
Internacional de Artes “Suan de la Trinidad” 
del municipio de Suan en el departamento 
del Atlántico como manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1056 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 833 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1027 de 2025.
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Autores: Honorables Representantes: Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Betsy Judith Pérez Arango, Modesto Enrique 
Aguilera Vides y Gilma Díaz Arias.

* * *
37.	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 

Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE LA 
FAMILIA.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
(Coordinador) y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar,

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1306 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1611 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 08 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero.

* * *
38.	 Proyecto de Ley número 56 de 2024 

Senado, por la cual se crea el bono escolar 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1317 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1749 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1122 de 2025.

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Esteban Quintero Cardona, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Miguel Uribe Turbay, Paola 
Andrea Holguín Moreno y Óscar Mauricio Giraldo.

Honorables Representantes: Yenica Sugein Acosta 
Infante, Hugo Danilo Lozano Pimiento, Christian 
Garcés Aljure, Carlos Edward Osorio Aguiar, 
Holmes Echeverría De La Rosa, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Yulieth Sánchez Carreño, Miguel 
Abraham Polo Polo, Eduar Alexis Triana Rincón, 
José Jaime Uscátegui Pastrana y Édinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

* * *
39.	 Proyecto de Ley número 71 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se modifica el artículo 
2.2.2.4.10 del Decreto Ley 1083 de 2015 
estableciendo el Bilingüismo como requisito 
para ocupar el cargo de embajador y/o jefe 
de misión en libre nombramiento y remoción 
en representación del Estado colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
(Coordinador) y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1319 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1989 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2025.

Autores: Honorable Senador: Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Honorable Representante: Marelen Castillo 
Torres.

* * *
40.	 Proyecto de Ley número 322 de 

2024 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad Civil Nacida de 
Daños Debidos a Contaminación por los 
Hidrocarburos para Combustible de los 
Buques, 2001”, adoptado en Londres el 23 
de marzo de 2001.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Óscar Mauricio Giraldo Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2009 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 296 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

* * *
41.	 Proyecto de Ley número 72 de 2024 

Senado, por medio del cual se establece un 
descuento en la tarifa ordinaria del servicio 
público de transporte a quienes prestan 
servicio militar obligatorio.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Óscar Mauricio Giraldo Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1320 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 469 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y Julio Alberto Elías 
Vidal.

Honorable Representante: Marelen Castillo 
Torres.

* * *
42.	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fomenta la 
inclusión activa de la mujer en el mercado 
financiero de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.
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Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1324 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2001 de 2024.

Autor: Honorable Senador: José Alfredo Gnecco 
Zuleta.

* * *
43.	 Proyecto de Ley número 94 de 2024 

Senado, por medio de la cual se incentiva 
la cultura, a los artistas y a los artesanos 
en Colombia mediante la creación del 
Programa “Arte al Parque” y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1325 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1805 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 548 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Edwing Fabián 
Díaz Plata, Guido Echeverri Piedrahíta, Ana Paola 
Agudelo y Robert Daza Guevara.

Honorable Representante: Jaime Raúl 
Salamanca.

* * *
44.	 Proyecto de Ley número 104 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fortalece 
la capacitación en el acceso al crédito en 
el sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Inti Raúl Asprilla Reyes.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1331 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2057 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 504 de 2025.

Autor: Honorable Senador Edwing Fabián Díaz 
Plata.

* * *
45.	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 

Senado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación 
judicial de los servidores públicos de la 
Fiscalía General de la Nación, la Rama 
Judicial y la Justicia Penal Militar, la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y las Direcciones Seccionales de la 
Rama Judicial.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1333 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1641 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2213 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Alejandro Vega Pérez, Jorge Benedetti Martelo, Clara 
Eugenia López Obregón, Jonathan Pulido Hernández, 
David Luna Sánchez, Fabio Raúl Amín Saleme, Juan 
Carlos García Gómez, Aída Marina Quilcué Vivas, 
Carlos Fernando Motoa Solarte y Ariel Ávila Martínez.

Honorables Representantes: Olga Lucía Velásquez 
Nieto y otra firma.

* * *
46.	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 

Senado, por medio del cual se autoriza 
trasmitir divulgación política o propaganda 
y publicidad política electoral a través 
del servicio de televisión y radio difusión 
comunitaria.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1335 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1767 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Esteban Quintero 
Cardona y José Vicente Carreño Castro.

* * *
47.	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 

Senado, por medio del cual se ordena la 
creación de la política pública de ampliación 
de la oferta de cupos de educación superior y 
se crea un auxilio de transporte y alimentación 
para la política de matrícula 0 y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1338 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1632 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Esteban Quintero 
Cardona, José Vicente Carreño Castro, Andrés Felipe 
Guerra Hoyos, Paola Andrea Holguín Moreno, Enrique 
Cabrales Baquero, Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado y Julio Alberto Elías Vidal.

Honorables Representantes: Yulieth Andrea 
Sánchez, Juan Felipe Corzo Álvarez y Juan Espinal.
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48.	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican 
el artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones – 
por la niñez y adolescencia libre.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Germán Alcides Blanco Álvarez, Jorge 
Enrique Benedetti Villaneda, María Fernanda Cabal 
Molina, Alfredo Deluque Zuleta y Alejandro Carlos 
Chacón Camargo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1381 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 561 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 975 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Mauricio Giraldo, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Humberto de La Calle Lombana, 
Norma Hurtado Sánchez, David Luna Sánchez, 
María Fernanda Cabal Molina, Marcos Daniel 
Pineda, Ariel Fernando Ávila Martínez, Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Julio Alberto Elías Chagüi, 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Jorge Benedetti Martelo, Óscar 
Barreto Quiroga, Mauricio Gómez Amín, Karina 
Espinosa Oliver, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Juan Carlos García Gómez, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Paulino Riascos Riascos, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Yuly Esmeralda Hernández Silva, Juan 
Samy Merheg Marún, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Soledad Tamayo Tamayo, José Luis Pérez Oyuela, 
Carlos Abraham Jiménez, Miguel Uribe Turbay, José 
David Name, Juan Carlos Garcés, Antonio Correa 
Jiménez López, Julio Alberto Elías Vidal, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Édgar de Jesús Díaz Contreras, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado, Paloma Susana Valencia Laserna 
y Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Representantes: Julián David 
López Tenorio, Heráclito Landínez, Jorge Tamayo 
Marulanda, Ana Paola García, Saray Robayo 
Bechara, Leonardo Gallego Arroyave, Jorge H. 
Bastidas Rosero, Dolcey Torres Romero, Gerson 
Lisímaco Montaño, Édinson V. Olaya Mancipe, 
Álvaro L. Rueda Caballero, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Carlos F. Quintero Ovalle, Daniel Carvalho Mejía, 
Camilo Londoño Barrera, Christian Garcés Aljure, 
Erika T. Sánchez Pinto, Miguel López Aristizábal, 
Jaime R. Salamanca Torres, Piedad Correal Rubiano, 
Óscar R. Campo Hurtado, Edward Osorio Aguiar, 
Lina M. Garrido Martín, Aníbal Hoyos Franco, Ruth 
Caicedo de Enríquez, Milene Jarava Díaz, Holmes 
de Jesús Echeverría, Olga B. González Correa, Flora 
Perdomo Andrade, Mary Anne Andrea Perdomo, 
Alejandro Martínez Sánchez, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Agmeth Escaf Tijerino, José Eliécer Salazar 
López, Óscar H. Sánchez León, Olga L. Velásquez 
Nieto, Jorge A. Cerchiaro Figueroa, Germán R. Rozo 
Anís, Susana Gómez Castaño, Katherine Miranda, 
Carlos Ardila Espinosa, Jezmi Lizeth Barraza, 

Érmes E. Pete Vivas, Jorge A. Quevedo, Etna 
Támara Argote, Álvaro Monedero Rivera, Marelen 
Castillo Torres, Yulieth Sánchez, Ingrid Sogamoso 
Alfonso, Ciro Rodríguez Pinzón, Alejandro García 
Ríos, Eduar Triana Rincón, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Diego Caicedo Navas, Alejandro Ocampo 
Giraldo, Juan Manuel Cortes Dueñas, Alfredo Ape 
Cuello, Mauricio Parodi Díaz, Hernando González, 
Hernando Guida Ponce, Carolina Arbeláez, Julio 
Roberto Salazar, Juan Espinal, Óscar Villamizar 
Meneses, Gildardo Silva, Liliana Rodríguez, Karyme 
Cotes Martínez, Hernán D. Cadavid, Juan Carlos 
Wills, Andrés Jiménez, Santiago Osorio Marín, José 
Jaime Uscátegui, Wadith Manzur Imbett, Wilmer 
Guerrero Avendaño, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Ángela María Vergara González, Hugo Alfonso 
Archila Suárez y otras firmas ilegibles.

* * *
49.	 Proyecto de Ley número 175 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece 
la marcación de bolsas plásticas para su 
reutilización.

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1386 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2001 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 779 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: David Luna 
Sánchez, Ana María Castañeda Gómez, Guido 
Echeverry Piedrahíta, Julio Alberto Elías Vidal, 
Esteban Quintero Cardona, Soledad Tamayo Tamayo 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Ingrid Marlén Sogamoso Alfonso, Alejandro 
García Ríos, Hernando González y Julián David 
López Tenorio.

* * *
50.	 Proyecto de Ley número 182 de 2024 

Senado, por medio del cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión del gestor cultural, 
sus oficios y competencias asociadas en 
Colombia, se modifica la Ley 397 de 1997, y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1387 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 248 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 641 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Ómar 
de Jesús Restrepo Correa, Julián Gallo Cubillos e 
Imelda Daza Cotes.



Gaceta del Congreso  447	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Página 29

Honorables Representantes: Carlos Alberto 
Carreño Marín, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Pedro 
Baracutao García, Germán Gómez y Luis Alberto 
Albán.

* * *
51.	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 

Senado, 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Alfredo 
Deluque Zuleta, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Julián Gallo Cubillos, 
Aída Marina Quilcué Vivas, Paloma Susana 
Valencia Laserna y Ariel Fernando Ávila Martínez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1459 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2056 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 952 de 2025.

Autores: Ministros de: Justicia y del Derecho, 
doctora Ángela María Buitrago Ruiz y Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Martha Viviana 
Carvajalino Villegas e Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Honorables Senadores: Carlos Alberto 
Benavides Mora, Isabel Cristina Zuleta, María José 
Pizarro, Iván Cepeda Castro, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Aída Avella Esquivel, Clara López 
Obregón, Sandra Ramírez Lobo, Jahel Quiroga 
Carrillo, Paulino Riascos Riascos, Aída Marina 
Quilcué Vivas, Gloria Inés Flórez Schneider, Wilson 
Arias Castillo, Esmeralda Hernández Silva, Ferney 
Silva Idrobo, Robert Daza Guevara, Sonia Shirley 
Bernal Sánchez, Catalina del Socorro Pérez Pérez, 
Julián Gallo Cubillos, Imelda Daza Cotes y Iván 
Cepeda Castro.

Honorables Representantes: Erick Velasco 
Burbano, Jairo Reinaldo Cala, Gabriel Becerra 
Yáñez, Gildardo Silva, Andrés Cancimance, Pedro 
Suárez Vacca, Edna Támara Argote, David Ricardo 
Racero, Karen Manrique Olarte, Flora Perdomo 
Andrade, Aníbal Hoyos Franco, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Pedro Baracutao García, John 
Jairo González, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
Bastidas Rosero, Eduard Sarmiento Hidalgo, James 
Mosquera Torres, Gabriel Parrado Durán y Leyla 
Rincón Trujillo.

* * *
52.	 Proyecto de Ley número 200 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los derechos parentales en el ámbito de 
la educación impartida al interior de los 
establecimientos educativos y se dictan otras 
disposiciones – Ley los padres educan.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1392 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2051 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 927 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Karina Espinosa 
Oliver, Soledad Tamayo Tamayo, Juan Carlos García 
Gómez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar y Marcos Daniel 
Pineda.

Honorables Representantes: Mauricio Giraldo 
Hernández, Luis Miguel López Aristizábal, Yenica 
Acosta Infante, José Jaime Uscátegui, Luis David 
Suárez Chadid, Wadith Manzur Imbett, Yulieth 
Andrea Sánchez, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Juana Carolina Londoño, Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Armando Zabaraín D’Arce, Alejandro Martínez, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Daniel Restrepo Carmona, 
Wadith Manzur, Ángela Vergara, Jorge Rodrigo Tovar, 
Ingrid Sogamoso Alfonso, Óscar Darío Pérez, Hernán 
Cadavid Márquez, Carolina Arbeláez, Hernando 
González, Juan Manuel Cortes y otras firmas ilegibles.

* * *
53.	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 

Senado, por medio de la cual se garantiza la 
gestión comunitaria del agua y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Isabel Cristina Zuleta López.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1488 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1940 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2226 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Isabel Cristina 
Zuleta López, Catalina Pérez Giraldo, Édgar Díaz 
Contreras, Carlos Alberto Benavides Mora, Gloría 
Inés Flórez Schneider, Ferney Silva Idrobo, Gustavo 
Moreno Hurtado, Esmeralda Hernández Silva, 
Sandra Ramírez Lobo, Antonio Correa Jiménez, Pedro 
Flórez Porras, Sandra Jaimes Cruz, Alejandro Carlos 
Chacón, José David Name, Didier Lobo Chinchilla, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Jahel Quiroga Carrillo 
y Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Representantes: Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Andrés Cancimance López, Gabriel Parrado 
Durán y Alejandro Ocampo Giraldo.

* * *
54.	 Proyecto de Ley número 223 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para prevenir los efectos de la 
obsolescencia programada de dispositivos 
electrónicos de consumo masivo en Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.
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Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1557 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 21 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Laura Ester 
Fortich Sánchez, Richard Fuelantala Delgado, 
Ferney Silva Idrobo, Paulino Riascos Riascos, Carlos 
Julio González Villa, Didier Lobo Chinchilla, Soledad 
Tamayo Tamayo, Édgar de Jesús Díaz Contreras, 
Liliana Bitar Castilla, Marcos Daniel Pineda García, 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Claudia María Pérez 
Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Jaime 
Enrique Durán Barrera.

* * *
55.	 Proyecto de Ley número 231 de 2024 

Senado, por medio de la cual se declara el 
Día del Bombero en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Paola Andrea Holguín Moreno y José 
Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1721 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2235 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 532 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Yenny Esperanza 
Rozo Zambrano, Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
Enrique Cabrales Baquero, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Josué Alirio Barrera Rodríguez y Esteban 
Quintero Cardona.

* * *
56.	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios sobre el reajuste de la prima de 
actividad para los agentes de la Policía 
Nacional, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 113 de la Ley 2294 de 2023.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1349 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1975 de 2024.

Autor: Honorable Senador: José Vicente Carreño 
Castro.

* * *
57.	 Proyecto de Ley número 254 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Convención Conjunta sobre Seguridad 
en la Gestión del Combustible Gastado y 
sobre Seguridad en la Gestión de Desechos 
Radioactivos”, aprobada en Viena el 5 de 
septiembre de 1997.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1580 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2206 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 506 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, Minas y 
Energía, doctor Andrés Camacho Morales.

* * *
58.	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 

Senado, por medio de la cual se prohíbe el 
uso del glifosato como ingrediente activo 
en formulaciones para la erradicación de 
cultivos de uso ilícito en el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esmeralda Hernández Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1119 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1293 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1599 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Esmeralda 
Hernández Silva, Richard Humberto Fuelantala 
Delgado, Iván Cepeda Castro, Clara Eugenia López 
Obregón, Antonio José Correa Jiménez, Robert 
Daza Guevara, Martha Isabel Peralta Epieyú, Isabel 
Cristina Zuleta López, Gloria Inés Flórez Schneider, 
Catalina del Socorro Pérez, Jahel Quiroga Carrillo, 
Julio César Estrada Cordero, Sonia Bernal Sánchez, 
Wilson Neber Arias Castillo, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Julián Gallo Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa y Paulino Riascos 
Riascos.

Honorables Representantes Etna Támara Argote 
Calderón, Mary Anne Andrea Perdomo, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Norman Bañol Álvarez, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Gabriel Becerra Yáñez, Alfredo Mondragón 
Garzón, Susana Gómez Castaño, Heráclito Landínez, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Dorina Hernández Palomino, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Pedro José Suárez Vacca, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Santiago Osorio Marín, Alejandro García 
Ríos y otra firma ilegible.

* * *
59.	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece la 
licencia de maternidad para las mujeres que 
presten el servicio militar voluntario.
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Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Óscar Mauricio Giraldo Hernández y José 
Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1577 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1975 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Nadia Georgette 
Blel Scaff, Óscar Barreto Quiroga, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Karina Espinosa Oliver y Norma Hurtado 
Sánchez.

* * *
60.	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fomentan 
practicas recreativas y lúdicas libres del uso 
de fuegos artificiales y/o juegos pirotécnicos, 
garantizando la salud humana y animal, la 
disminución e impacto ambientales y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Ferney Silva Idrobo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1120 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 159 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Esmeralda 
Hernández Silva, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Richard, Humberto Fuelantala Delgado, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Gloria Inés Flórez Schneider, Catalina 
del Socorro Pérez Pérez, Jahel Quiroga Carrillo, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Robert Daza Guevara, 
Antonio José Correa Jiménez, Pedro Hernando Flores 
Porras, Paulino Riascos Riascos, Isabel Cristina 
Zuleta López, Julio César Estrada, Sonia Bernal 
Sánchez, Wilson Neber Arias Castillo, Iván Cepeda 
Castro, Clara López Obregón, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo Silva, Julián 
Gallo Cubillos y Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Honorables Representantes: Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Juan Carlos Lozada Vargas, Alfredo 
Mondragón Garzón, Edna Támara Argote Calderón, 
Susana Gómez Castaño, Heráclito Landínez Suárez, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Dorina Hernández Palomino, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Leider Alexandra 
Vázquez Ochoa, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Pedro José Suárez 
Vacca, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Santiago 
Osorio Marín y Alejandro García Ríos.

61.	 Proyecto de Ley número 264 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea una política 
pública en el sector educación con el fin de generar 
conciencia financiera y tributaria y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1723 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 188 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 620 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado.

* * *
62.	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas especiales de protección animal en 
el ejercicio de actividades turísticas.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1726 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 297 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1260 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Nadia Georgette 
Blel Scaff, Andrea Padilla Villarraga, Marcos 
Daniel Pineda García y Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán.

* * *
63.	 Proyecto de Ley número 273 de 2024 

Senado, por medio de la cual la Nación 
exalta a las municipalidades de Yarumal, 
campamento y angostura y se rinde homenaje 
a los héroes del combate de Chorros Blancos.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider 
(Coordinadora) y Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1881 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2206 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 391 de 2025.

Autora: Honorable Senadora: Sor Berenice 
Bedoya Pérez.

* * *
64.	 Proyecto de Ley número 278 de 2024 

Senado, por medio del cual se exalta como 
Patrimonio Cultural de la Nación el Festival 
Nacional Minero y sus manifestaciones 
culturales, del municipio de San Pablo de 
Borbur y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1721 de 2024.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 701 de 2025.

Autora: Honorable Senadora: Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

* * *
65.	 Proyecto de Ley número 305 de 2024 

Senado, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental diferenciada para los proyectos de 
trasmisión y distribución de energía eléctrica, 
para el transporte por gasoducto de gasta 
natural y se modifica y actualiza el Decreto 
número 1076 de 2015, en lo relacionado con 
el trámite de obtención de licencia ambiental 
para proyectos de trasmisión de energía 
eléctrica y sustracción de áreas de reserva 
forestal y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Miguel Ángel Barreto Castillo (Coordinador) 
y José David Name Cardozo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1936 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1985 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 869 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

* * *
66.	 Proyecto de Ley número 292 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para dignificar el periodo de vida 
de las personas diagnosticadas con esclerosis 
lateral amiotróficas y otras enfermedades 
catalogadas como huérfanas y se dictan otras 
disposiciones – Ley muévete por mí.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1811 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2010 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 505 de 2025.

Autores: Honorables Senadores Pedro Hernando 
Flórez Porras, Nadia Georgette Blel Scaff y Julio 
Alberto Elías Vidal.

* * *
67.	 Proyecto de Ley número 309 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se crea el Programa de 
Educación Financiera y Finanzas Personales 
en la Educación Media.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1936 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2122 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 796 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Juan Carlos 
Garcés Rojas y Norma Hurtado Sánchez.

* * *
68.	 Proyecto de Ley número 319 de 2024 

Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Protocolo de 1996 relativo al Convenio 
sobre la Prevención de la Contaminación 
del Mar por Vertimiento de Desechos y otras 
materias de 1972”, hecho en Londres el 7 de 
noviembre de 1996 y enmendado en 2006.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2006 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 284 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 934 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

* * *
69.	 Proyecto de Ley número 320 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio Internacional sobre la Remoción 
de Restos de Naufragio, 2007”, adoptado en 
la sede de la Oficina de Naciones Unidas en 
Nairobi el 18 de mayo de 2007.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2008 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 506 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 734 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

* * *
70.	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo de enmienda del acuerdo 
de transporte aéreo entre el gobierno de 
la República de Colombia y el gobierno de 
los Estados Unidos de América”, hecho en 
Bogotá, D. C. el 27 de julio de 2022.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2009 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 422 de 2025.
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 740 de 2025.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Transporte, 
doctora María Constanza García Alicastro.

* * *
71.	 Proyecto de Ley número 323 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado”, adoptado 
en La Haya, el 31 de octubre de 1951, y 
modificado el 30 de junio de 2005.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Jael Quiroga Carrillo (Coordinador) y 
Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2009 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 121 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 286 de 2025.

Autor: Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Luis Gilberto Murillo Urrutia.

* * *
72.	 Proyecto de Ley número 355 de 2024 

Senado, por la cual la Nación exalta la 
vida y obra del filósofo y educador Julio 
Enrique Blanco de la Rosa y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 002 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 410 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 821 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Guido Echeverri 
Piedrahíta y Pedro Hernando Flórez Porras.

Honorable Representante: Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez.

* * *
73.	 Proyecto de Ley número 360 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado Constitutivo de la Comunidad 
de Policías de América (Ameripol), suscrito 
en Brasilia, el 9 de noviembre de 2023 
y su “Anexo relativo a los privilegios e 
inmunidades para el funcionamiento de su 
sede permanente en Bogotá-Colombia”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 003 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 237 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 384 de 2025.

Autores: Secretaria General encargada de las 
funciones del Despacho del Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctora Paola Andrea Vásquez Restrepo, 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Iván Velásquez 
Gómez.

* * *
74.	 Proyecto de Ley número 408 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación 
se asocia para rendir público homenaje al 
municipio de Soledad en el departamento 
del Atlántico, exaltando y reconociendo 
su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 385 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 707 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Jezmi Barraza 
Arraut, Betsy Pérez Arango, Dolcey Torres Romero, 
Hernando Guida Ponce, Modesto Aguilera Vides, 
Armando Zabaraín D’Arce, Cristian Gómez Castro, 
Agmeth Escaf Tijerino y Ingrid Aguirre Juvinao.

* * *
75.	 Proyecto de Ley número 326 de 2024 

Senado, por medio de la cual se reconoce 
como sujetos de derechos a la cuenca del 
río Patía, sus subzonas hidrográficas y sus 
demás cuencas a la cuenca de la Laguna de 
la Cocha o Lago Guamuez y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esmeralda Hernández Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2071 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 299 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1275 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Juan Daniel 
Peñuela Calvache.

* * *
76.	 Proyecto de Ley número 448 de 2025 

Senado, 403 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se establece la conmemoración 
del Día Nacional de la Madre y el Padre 
Comunitario en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1923 de 2024.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1276 de 2025.

Autores: Honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Honorables Representantes: Luz Ayda Pastrana 
Loaiza, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Mauricio Parodi Díaz, Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Jorge 
Méndez Hernández, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Andrés Eduardo Forero Molina, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Luis Miguel López Aristizábal y Julio 
César Triana Quintero.

* * *
77.	 Proyecto de Ley número 385 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República, se vinculan a 
la celebración de los trecientos cincuenta 
(350) años de elevación y fundación de 
Medellín como Villa de Nuestra Señora de La 
Candelaria y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Óscar Mauricio Giraldo Hernández, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 229 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 900 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1300 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Juan Felipe 
Lemos Uribe, Óscar Mauricio Giraldo Hernández, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Andrés Felipe Guerra Hoyos y 
Esteban Quintero Cardona.

Honorables Representantes: Hernán Cadavid 
Márquez, Luis Miguel López Aristizábal, Jhon Jairo 
Berrío López, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Óscar Darío Pérez y Mauricio Parodi Díaz.

* * *
78.	 Proyecto de Ley número 82 de 2024 

Senado, por medio de la cual se regula 
la asignación de plazas o escenarios de 
práctica laboral, la práctica de judicatura y 
pasantías, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1322 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1835 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1355 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante: Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

* * *
79.	 Proyecto de Ley número 262 de 2024 

Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 342 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se crea un sistema específico de 
carrera administrativa para el Cuerpo de 
Guardaparques de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, fortaleciendo 
la conservación efectiva de las áreas 
protegidas a cargo de la entidad y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora), Wilson Neber Arias Castillo y 
Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1724 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2011 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1386 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Germán Alcides Blanco Álvarez, Nicolás 
Echeverry Alvarán, Óscar Barreto Quiroga, Liliana 
Benavides Solarte, Andrea Padilla Villarraga, 
Marcos Daniel Pineda García.

Honorables Representantes: Julia Miranda 
Londoño, Juan Sebastián Gómez González, Daniel 
Carvalho Mejía, Alejandro García Ríos, Catherine 
Juvinao Clavijo, Cristian Avendaño Fino, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Roberto Salazar Perdomo, Erick 
Velasco Burbano, Katherine Miranda, Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Leyla Rincón Trujillo, Carlos Ardila Espinosa y 
María del Mar Pizarro.

* * *
80.	 Proyecto de Ley número 158 de 2024 

Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 220 de 2024 Senado, por la 
cual se regulan aspectos relacionados con la 
imposición de comparendos por infracciones 
detectadas mediante sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detención de infracciones o control 
del tráfico y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1556 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2225 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1412 de 2025.
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Autores: Honorables Senadores: Julio Alberto 
Elías Vidal, Julián Gallo Cubillos y Ómar de Jesús 
Restrepo Correa.

Honorables Representantes: Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Juan Pablo Salazar Rivera, Erick Velasco 
Burbano, María del Mar Pizarro, Orlando Castillo 
Advíncula, Cristóbal Caicedo Angulo, David 
Alejandro Toro, Pedro Baracutao García, Heráclito 
Landínez, Olga Lucía Velásquez Nieto, Érmes Pete 
Vivas, Piedad Correal Rubiano, Susana Gómez 
Castaño, María Fernanda Carrascal, Dorina 
Hernández Palomino.

* * *
81.	 Proyecto de Ley número 224 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
los lineamientos para la formulación de 
la política pública para el impulso y la 
promoción de la economía azul y la economía 
ecológica en los ecosistemas hídricos del 
país y se dictan otras disposiciones – Ley de 
economía azul y sostenible.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Didier Lobo Chinchilla.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1558 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 575 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1448 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Laura Ester 
Fortich Sánchez, Richard Fuelantala Delgado, 
Carlos Julio González Villa, Soledad Tamayo 
Tamayo, Paulino Riascos Riascos, Ferney Silva 
Idrobo, Liliana Ester Bitar Castilla, Didier Lobo 
Chinchilla, Edgar de Jesús Díaz Contreras, Marcos 
Daniel Pineda Gómez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver y 
Nicolás Echeverry Alvarán.

Honorables Representantes: Ruth Caicedo de 
Enríquez y otra firma ilegible.

* * *
82.	 Proyecto de Ley número 232 de 2024 

Senado, por medio de la cual se definen y 
establecen las condiciones para el desarrollo 
de infraestructura ferroviaria nacional, se 
regula la prestación del servicio público 
de transporte ferroviario y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1491 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2168 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1474 de 2025.

Autora: Ministra de Transporte, doctora María 
Constanza García Alicastro.

83.	 Proyecto de Ley número 137 de 2024 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
193 de 2024 Senado, por medio del cual se 
establecen medidas, servicios y mecanismos 
de atención integral, para la protección e 
inclusión de las personas con Trastorno 
del Espectro Autista (TEA), trastorno del 
Neurodesarrollo y en condiciones similares, 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senadores Sor Berenice Bedoya Pérez (Coordinadora), 
Nadia Georgette Blel Scaff y Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1394 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1965 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1504 de 2025.

Autora: Honorable Senadora: Sor Berenice 
Bedoya Pérez.

* * *
84.	 Proyecto de Ley número 226 de 2024 

Senado, por medio del cual se crea el fondo pesca 
(promoción de la educación superior para los 
miembros de las comunidades campesinas), y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1559 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 507 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Richard 
Humberto Fuelantala Delgado, Paulino Riascos 
Riascos, Efraín Cepeda Sarabia, John Jairo Roldán 
Avendaño, Sonia Shirley Bernal Sánchez, Iván Name 
Vásquez, Laura Fortich Sánchez, Claudia María 
Pérez Giraldo, Enrique Cabrales Baquero, Didier 
Lobo Chinchilla, Édgar de Jesús Díaz Contreras, 
Juan Samy Merheg Marún, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Julián Gallo Cubillos y Pedro Hernando 
Flórez Porras.

* * *
85.	 Proyecto de Ley número 393 de 2025 

Senado, 184 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se declara la gran parada regional de 
Palmar de Varela como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1183 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Antonio Luis 
Zabaraín Guevara, Carlos Mario Farelo Daza, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo y Carlos Julio González 
Villa.

Honorables Representantes: Modesto Enrique 
Aguilera Vides, John Edgar Pérez Rojas, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Betsy Judith Pérez 
Arango, Hernando González, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Jairo Humberto Cristo Correa, Javier 
Alexander Sánchez Reyes, Lina María Garrido 
Martín, Néstor Leonardo Rico Rico, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Luz Ayda Pastrana Loaiza, 
Mauricio Parodi Díaz, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado y Jorge Méndez Hernández.

* * *
86.	 Proyecto de Ley número 376 de 2025 

Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 72 de la Ley 115.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 179 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 421 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Pedro Hernando 
Flórez Porras y Julio Alberto Elías Vidal.

Honorable Representante: Dorina Hernández 
Palomino.

* * *
87.	 Proyecto de Ley número 389 de 2025 

Senado, 040 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce a la majestuosa banda 
de Baranoa del departamento del Atlántico 
como manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1526 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Luz 
Ayda Pastrana Loaiza, Gilma Díaz Arias, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Betsy Judith Pérez Arango y 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.

* * *
88.	 Proyecto de Ley número 222 de 2024 

Senado, por medio de la cual se garantizan normas 
para el acceso a los servicios públicos domiciliarios, 
se prohíben los cobros no justificados y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1557 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 479 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1526 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante: Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

* * *
89.	 Proyecto de Ley número 20 de 2024 

Senado, por medio del cual se reconoce el 
saber ancestral y la producción artesanal de 
tejedoras y tejedores de lana de oveja como 
Patrimonio Cultural Inmaterial originado 
en los ecosistemas de páramos del país y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1280 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1526 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria y Gloria Inés Flórez Schneider.

Honorable Representante: Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

* * *
90.	 Proyecto de Ley número 126 de 2024 

Senado, por medio del cual se declara a 
“Busintana” como jardín botánico, escuela 
de conciencia, saberes y tradiciones en el 
municipio de Pueblo Bello, departamento 
del Cesar, como zona de interés cultural, 
ambiental, agrícola y de conocimiento 
ancestral, lugar de memoria histórica y se 
reconoce su potencial en materia de paz, 
diálogo intercultural y reconciliación y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1335 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2067 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1583 de 2025.
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Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Pablo Catatumbo Torres 
Victoria y Gloria Inés Flórez Schneider.

Honorable Senador: Miguel Ángel Barreto Castillo.
* * *

91.	 Proyecto de Ley número 337 de 2024 Senado, 
por la cual se establecen mecanismos de 
prevención y atención de animales domésticos 
de compañía en el contexto migratorio y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2203 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 504 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1601 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Andrea Padilla 
Villarraga, Nicolás Echeverry Alvarán, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Yuly Esmeralda Hernández Silva y 
Clara Eugenia López Obregón.

Honorables Senadores: Erick Adrián Velasco 
Burbano, Wilmer Castellanos Hernández, Carlos 
Ardila Espinosa, Leonel Rueda Caballero, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Alexandra Vásquez Ochoa, 
Carmen Ramírez Boscán, Manuel Cortés Dueñas, 
Juan Carlos Wills Ospina, Beatriz González Correa, 
Cristian Avendaño Fino, Alejandro Ocampo, Carolina 
Giraldo Botero, Andrés Cancimance López, Karyme 
Cotes Martínez, María Fernanda Carrascal, Érmes 
Pete Vivas, Pedro Suárez Vacca y Wilder Escobar 
Ortiz.

* * *
92.	 Proyecto de Ley número 407 de 2025 

Senado, por la cual se declara a Colombia 
como país libre de grandes simios en cautiverio 
y se dictan otras disposiciones: Ley Yoko.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 385 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 508 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1610 de 2025.

Autora: Honorable Senadora: Andrea Padilla 
Villarraga.

* * *
93.	 Proyecto de Ley número 53 de 2025 Senado, 

por medio de la cual se exalta culturalmente el 
santuario de la Virgen de la Playa, ubicado en 
el municipio de San Pablo, departamento de 
Nariño, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1291 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1471 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1619 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Carlos Alberto Benavides Mora, Catalina 
del Socorro Pérez Pérez, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Sandra Janeth Jaimes Cruz y Gloria Inés 
Flórez Schneider.

* * *
94.	 Proyecto de Ley número 469 de 2025 

Senado, 412 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los 113 años de la fundación del municipio 
de San José de Cabrera en el departamento 
de Cundinamarca, rinde homenaje a sus 
habitantes y dicta otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1869 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1360 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1617 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Julio Roberto 
Salazar Perdomo.

* * *
95.	 Proyecto de Ley número 450 de 2025 

Senado, 345 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se rinde homenaje a los artesanos y 
las artesanas boyacenses como protectores de 
la huella inmemorial, cultural y ancestral de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1626 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1471 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1619 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Pedro José 
Suárez Vacca.

* * *
96.	 Proyecto de Ley número 76 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se decreta la amnistía a 
campesinos deudores del Banco Agrario de 
Colombia, víctimas de la violencia, siniestros 
ambientales, Covid-19 o cultivos afectados 
por enfermedades fitosanitarias, zoosanitarios 
(generadas por plagas y enfermedades en 
cultivos y animales), biológicos y se elimina el 
reporte negativo de los historiales crediticios.
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1321 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2045 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 573 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Ana Paola Agudelo García y 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Honorable Representante: Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

* * *
97.	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 

Senado, por lo cual se eleva a Ley de la 
República el sello compra lo nuestro para 
promover el consumo de bienes colombianos.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María Angélica Guerra López.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1281 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1715 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2134 de 2024.

Autora: Honorable Senadora: María Fernanda 
Cabal Molina.

* * *
98.	 Proyecto de Ley número 457 de 2025 

Senado, 304 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se rinde homenaje al Museo de Arte 
de Pereira en su quincuagésimo aniversario, 
por su contribución a la cultura y el arte 
colombiano, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1538 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 932 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1686 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Juan Pablo 
Gallo Maya, Juan Samy Merheg Marún, Miguel 
Uribe Turbay y María Fernanda Cabal Molina.

Honorables Representantes: Alejandro García 
Ríos, Diego Patiño Amariles, Carolina Giraldo 
Botero y Aníbal Gustavo Hoyos Franco.

* * *
99.	 Proyecto de Ley número 396 de 2025 

Senado, por medio de la cual se garantiza 
la atención humana en los servicios de 
atención al cliente – Ley atención humana al 
cliente.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 310 de 2025.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 410 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1686 de 2025.

Autor: Honorable Senador: Julio Alberto Elías 
Vidal.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY.

La Primera Vicepresidente,
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA.

La Segunda Vicepresidente,
ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ.

El Secretario General,
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta 
lo siguiente:

Se pondrá en consideración el orden del día 
anteriormente leído cuando tengamos el quorum 
decisorio, y mientras tanto, señor Secretario y 
honorables senadores, mientras se conforma el 
quorum decisorio, que ya tenemos deliberatorio, 
tenemos registrados 35 senadores, voy a dar unas 
constancias que no quería darlas, pero, voy a 
dar constancias mientras se conforma el quorum 
de liberatorio, cuando se conforme el quorum 
del liberatorio, perdón, decisorio, suspendo las 
constancias y me excusan, porque sé que hay algunos 
que, les molesta, pero tenemos que aprobar unos 
proyectos que están en curso, Senadora Quilcué, 
Tiene el uso de la palabra, 3 minutos por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas.

Palabras de la honorable Senadora Aída Marina 
Quilcué Vivas.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Aida Marina 
Quilcué Vivas:

Gracias, señor Presidente, quería aprovechar este 
espacio y la constancia para denunciar los diversos 
asesinatos que se están dando en el departamento 
del Cauca a raíz del conflicto que seguimos viviendo 
en esta región, pero además quería rechazar lo que 
anunció estos días la Senadora Paloma Valencia, que 
es candidata presidencial por el Centro Democrático 
o precandidata, creo que es, rechazamos de manera 
contundente que la senadora haya dicho que le quita 
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la comida a los indígenas y el agua, a raíz de las 
reivindicaciones que se han venido desarrollando en 
el departamento del Cauca, como en otras ocasiones 
lo manifestó, que había que dividir el Cauca entre 
indígenas y el otro sector de la sociedad, son 
manifestaciones xenofóbicas y racistas, y expresó 
aquí que no se utilice a los pueblos indígenas para 
hacer campaña, porque nosotros también hacemos 
parte de Colombia y somos originarios.

Y si bien hay situaciones en el que la senadora u 
otros no estén de acuerdo, llamo a que lo dialoguemos 
con nuestras bases, con nuestras autoridades y 
dejemos claros sobre nuestros intereses para el caso 
nuestro colectivo y no sé a qué lleva esta posición de 
la Senadora Paloma, porque sí me parece importante 
decirle a Colombia que rechazamos a que distintas 
expresiones lleven al exterminio físico cultural de 
nuestros pueblos, además que hemos sido asesinados 
por los diversos grupos armados y rechazo de manera 
contundente estas expresiones y hago ese llamado 
para que lo dialoguemos seriamente, porque aquí 
no pueden venir a ponernos en riesgo y a poner 
entredicho la presencia milenaria de los pueblos 
indígenas, y como dijo uno de nuestros ancestros, 
así no les guste, seguiremos siendo semilla y 
seguiremos brotando desde las entrañas de la madre 
tierra, muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María Angélica Guerra López.

Palabras de la honorable Senadora María 
Angélica Guerra López.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Angélica 
Guerra López, quien da lectura a una constancia:

Días Presidente muchas gracias, aprovecho para 
agradecerle a usted y al Secretario, porque hoy estoy 
estrenando curul y quiero permitirme leer, Presidente, 
esta constancia acerca de mi departamento.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.
Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 

Díaz Plata.
Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 

palabra la honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias, Presidente, a la nueva EPS se la robaron, 
se la saquearon y así quedó demostrado, entre el año 
2019 y el año 2023 encontramos como ocultaron 5 
billones de pesos, 5 billones se escondían en deudas, 
para esta forma seguir funcionando, para esta forma 
seguir recibiendo billonarios recursos desde el ADRES 
y de esta forma seguir amasando un mega negocio, un 
negocio donde se manipulaban estados financieros, 
un negocio donde se le cobraba a los hospitales el 
30% a cambio de desembolsar los pagos que se le 
adeudaban, esto lo hacían con el fin de mantenerse 
en el sistema de salud, ocultando, modificando, 
alterando estados financieros para que no se detectara 
que no podían continuar, así como muchas EPS, así 
como terminamos viendo nosotros en el sistema de 
salud, porque está estructurado justamente para que 
se vayan cayendo una a una, porque es insostenible, 
porque es un problema estructural que lo único que 
hace es beneficiar un negocio que tienen amasado.

Y qué casualidad, terminamos encontrando que de 
la junta directiva de la nueva EPS estaba nada más y 
nada menos que Enrique Vargas Lleras, el hermano 
de Germán Vargas Lleras, ¿será casualidad?, ¿será 
que es simplemente una coincidencia?, no lo creo, 
encontramos como Germán Vargas Lleras ha sido 
uno de los principales opositores a que se hagan 
modificaciones en el sistema de salud, porque le 
conviene, al igual que las diferentes clases políticas 
que se han beneficiado del sistema de salud, de que 
se han terminado saqueando recursos del sistema de 
salud para beneficiar sus bolsillos, no les interesan 
que se hagan cambios en el sistema y lo que quieren 
es que todo continúe igual, para esta forma continúe 
el negro, continúe el negocio billonario que han hecho 
con el sistema de salud.

Pero el pueblo, pero nosotros les decimos no más, y 
es por ello que seguimos insistiendo en hacer cambios 
en el sistema de salud, y si en la Comisión Séptima 
de Senado no quieren dar el debate, vamos nosotros 
a apelar, porque no podemos seguir continuando con 
un negocio macabro que se terminaron inventando 
con la salud en nuestro país, gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos.

Palabras del honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos:

Gracias, Presidente, Presidente, hoy madrugué, 
pido que todavía no me contabilicen el tiempo para 
pedir que me dieran la palabra como vocero de 
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partido y no con 3 minutos de constancias, aunque 
no me voy a echar 15 ni 20 minutos, pero quiero que 
no me interrumpan, si me paso de los tres o cuatro 
minutos, quiero que me den el trato de vocero para 
poder hablar sin que se me pierda la idea y tener 
presente, porque es que cuando le interrumpen a uno 
no se puede, entonces, voy a hablar como vocero 
de partido y arranco con mi intervención, para mí 
apoyar el Gobierno del Presidente Gustavo Petro 
en sus diferentes políticas públicas, en particular el 
partido ADA, no significa estar de acuerdo con todo 
lo que en su momento plantee el Gobierno o diga el 
Gobierno, he manifestado que estoy aquí esperando 
sus diferentes políticas públicas para apoyarlas, pero 
si en algún momento, como hoy, tengo que decir 
cosas que me preocupan, las diré y espero esto no 
cambie la mirada y el respeto cordial que hemos 
llevado con las diferentes personas que representan 
las políticas públicas del Gobierno, me gustaría que 
los compañeros que están aquí haciendo o distrayendo 
al Presidente me colaboraran, porque así no puedo, 
hay mucha bulla aquí, voy a callarme porque así no 
puedo, demasiada bulla acá y ahí no puedo hablar, me 
colaboran compañeros, aunque no les interese lo que 
estoy diciendo.

Gracias, para mí, la política a la que he llamado 
yo la filosofía de las causas no me parece correcta 
ni la ideal, yo no puedo aceptar que lo que está 
pasando hoy en mi país se diga qué porque un joven 
que no tuvo el apoyo en ciertas etapas de la vida, hoy 
tenga derecho a asesinar, a delinquir y no podamos 
proceder a preservar el orden porque este joven por 
sus dificultades hoy pueda estar facultado para hacer 
lo que quiera con el resto de la sociedad, vamos a 
sacrificar el resto de la sociedad por la filosofía de las 
consecuencias, no estoy de acuerdo, hoy lo que está 
pasando en el Norte del Cauca no tiene nombre, y 
no voy a decir que es culpa de Gustavo Petro, lo que 
voy a decir es que el Gobierno tiene las facultades 
y debe mantener la doctrina de preservar el orden y 
proteger a las comunidades en su esencia y no que 
los delincuentes hoy sitúen a las poblaciones y no que 
el joven hoy haya matado dos o tres policías y por 
ser un joven de 16 años entonces no lo hayan podido 
capturar, así como se capturó el de Puerto Tejada, hay 
que capturarlos y hay que someterlo si está atentando 
contra el resto de la población de Puerto Tejada, lo que 
está pasando en Huaché, estoy ahogado y por eso me 
paré aquí con lo que está pasando en Buenaventura, 
no tiene nombre lo que está pasando en Buenaventura, 
hoy he mirado en la. (Cortan audio).

En las redes sociales de estos dos fines de 
semanas, aterrador, pero no tiene nombre que hoy 
la Universidad del Pacífico, la Universidad del Valle 
hayan tenido que decretar clases virtuales porque la 
situación de orden público en Buenaventura ya no 
da espera, y la única garantía que tienen los jóvenes 
estudiantes hoy que no saben de dónde saldrá la bala 
es quedarse en su casa con un computador para poder 
ver la clase, hoy hay familias en Buenaventuras que 
no pueden salir a trabajar porque temen que su hija 
su hijo que vaya al muelle o a cualquier empresa de 

Buenaventura, vuelva a la casa, hoy hay familias 
que, por ejemplo, necesitan una acción humanitaria, 
porque el papá que pesca, la mamá que saca el fruto 
de lo que vende en el centro, hoy no puede ir al centro 
o tiene miedo de salir, y yo le pido al Gobierno de 
Gustavo Petro dos cosas hoy para Buenaventura y lo 
dije aquí hace unos meses, compañeros Congresistas, 
si este Gobierno o cualquiera que fuese no está en 
capacidad de meterle el orden a Buenaventura con la 
fuerza pública y permitir que el trabajador colombiano 
de Buenaventura, que el ciudadano de Buenaventura 
salga a la calle a trabajar para mantener su familia, 
apaguemos y vámonos, yo le pido al Gobierno de 
Gustavo Petro, que es quien nos dirige hoy, no porque 
sea Gustavo Petro, no porque sea Gobierno (cortan 
audio).

Yo madrugué desde las 4 de la mañana, me levanté 
a orar, madrugué aquí, llegué, lo pueden revisar, en el 
ingreso al Congreso, llegué a las 7 de la mañana aquí, 
fui hasta presidencia a buscar al Presidente para pedir 
trato de vocero porque necesito hablar (cortan audio).

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Lleva 6 minutos, terminado, excúseme, pero, 
es que siempre es lo mismo con usted, excúseme, 
excúseme, pero estamos en constancias porque lo que 
vamos a debatir son proyectos, pero le doy un minuto 
más, por favor.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Paulino Riascos Riascos:

Presidente, yo quiero saber, yo quiero saber, con 
todo respeto, qué debo hacer para hablar como vocero 
de mi partido, como vocero, porque yo madrugué y 
se lo digo con todo respeto, no para contradecir ni 
chocar con ustedes, madrugué a pedir la palabra como 
vocero para que no me interrumpan la idea y siempre 
pasa lo mismo, yo solamente le pedí trato de vocero, 
si es que no existe ese derecho hoy, no me lo dé, pero 
si existe, respétemelo, porque pues (cortan audio)

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Se le va a vencer el minuto, lleva 2 minutos 
iniciando en el mismo tema y ahora está tirándose 
30 segundos más, por favor, utilice el tiempo que le 
hemos establecido para que para que esto es para todo 
el mundo, no es para uno y otro no.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Paulino Riascos Riascos:

Venga, es para todos, revise la Ley 5ª (cortan 
audio)

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Excúseme, revise los minutos, senador, senador, 
aquí estamos en constancia, siempre usted hace 
lo mismo, siempre hace lo mismo, estamos en 
constancias y todos están solicitando lo mismo, 
Senador Meisel, tiene el uso de la palabra, continúe, 
Senador Meisel, no, usted no me va a imponer a mí 
aquí reglas ni mucho menos, me hace el favor y le 
exijo respeto, yo le estoy dando el uso de la palabra 
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y usted ha utilizado los minutos que le di diciendo que 
no le dan nunca el uso de la palabra y que usted hace 
parte de que usted es vocero de un partido, no, señor, 
no acepto, Senador Meisel tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Presidente, muchas gracias, muchas gracias, 
Presidente, es importante decirle al país varias 
reflexiones sobre el discurso del Presidente Petro ayer 
en la ONU, que les quede claro a los colombianos que 
el Presidente sigue aumentando las dificultades con su 
manejo irresponsable con la relación con los Estados 
Unidos, habla, calma, los es proyectos, que hacer la 
palabra, calmen, dejen que ellos hablen, dejen que 
ellos hablen.

Reina la calma, reina la calma, bueno, decía, 
Presidente, es muy importante dejarle claro a este 
país algunas reflexiones sobre el discurso de ayer del 
Presidente Petro, decirle al país que se van a.

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Oiga, Senador Riascos, un poco más de respeto, 
hágame el favor, oiga, pero ¿qué es lo que le pasa?, 
me voy a ver abocado a aplicar las sanciones en 
el reglamento, hágame el favor, más respeto a sus 
colegas, quieto, hombre, les aclaro a los senadores, les 
aclaro a los senadores que cuando hay constancia, no 
existen las vocerías, las vocerías existen cuando hay 
proyectos que se están discutiendo, entonces, hay que 
conocer el reglamento para poder ser senador, por 
favor, excúsenme, y exijo respeto porque voy a aplicar 
las sanciones que están establecidas en la ley quinta, 
Senador Meisel, hágame el favor, tiene el uso de la 
palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara:

Presidente muchas gracias por su paciencia, decía, 
Presidente, quiero referirme al país y a ustedes sobre 
algunas reflexiones del discurso del Presidente Petro 
ayer en la ONU, decirle con claridad a este país que, 
gracias a ese manejo irresponsable del Presidente 
Petro con la relación norteamericana, se van a seguir 
dificultando el clima bilateral que ha tenido este país 
con los Estados Unidos durante toda nuestra historia 
republicana, habla sin pruebas el Presidente sobre unos 
operativos en el mar y no es capaz de condenar en la 
ONU la tiranía de Maduro, por el contrario, la protege 
y la defiende, habla el Presidente de Gaza, yo quiero 
decirle aquí a todas las bancadas lo siguiente, ¿quién 
le ha dicho al Presidente que a todos los demócratas de 
este mundo no nos duele lo que está pasando en Gaza? 
lo que hemos dicho es que se necesitan mecanismos 
que garanticen la seguridad material y en el derecho 
internacional de ambos estados.

Los criminales degenerados de Hamás no 
justifican, bajo ningún punto de vista, la muerte de 
civiles y mucho menos de niños, el que no le duela 
los videos que llegan de Gaza, de muertes de niños 
y civiles, sencillamente tiene el alma muerta, yo no 
sé el Presidente, ¿de dónde saca que él es el único 
que defiende esa situación y que le preocupa? que un 
expresidente llegue y se tome fotos con Netanyahu 
sin tocar estos temas, pues tendrá que explicarlo 
ese expresidente, pero bajo ningún punto de vista 
nosotros podemos permitir que este Presidente 
de Colombia llegue a la ONU a ignorar todos los 
problemas que tiene este país cuando uno espera que 
el Presidente eleve la voz por Colombia y se refiera 
a muchos temas internacionales que nada tienen que 
ver con la crisis del Catatumbo, con la crisis de la 
salud, con él, la seguridad que describe el Presidente 
de Colombia, yo quiero saber en qué país vive Petro, 
anuncia que su política de seguridad y de tranquilidad 
tiene a sus ciudadanos en paz, definitivamente un 
país en el que solo vive el Presidente Petro, un país 
que varios hemos llamado petrolandia, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Mil gracias Presidente, ¿cuántas personas votaron 
por esta alcaldesa del Pacto Histórico, creyendo que 
a cambio de su voto iban a recibir el Gobierno de 
una persona impoluta, que en su campaña habló de 
transparencia y que su en su eslogan decía, hagamos 
historia? pero colombianos, ¿quién se iba a imaginar 
que no solamente son Ministros pertenecientes al 
Pacto Histórico que hoy están rumbo a la cárcel? 
no solamente son congresistas, sino que también 
en las regiones integrantes del Pacto Histórico, 
capturados por el CTI de la Fiscalía. Esta señora 
que ustedes están viendo aquí, alcaldesa de Cajibío, 
Cauca, capturada por el CTI de la Fiscalía, inclusive 
le dieron medida de aseguramiento para evitar que 
siga reincidiendo, cinco contratos, tres delitos, vean 
los delitos, especulado por apropiación en favor de 
terceros, falsedad en documento público, contrato sin 
cumplimiento de requisitos legales, impresionante.

Ahora, cuando vamos a mirar quiénes son 
los contratistas que esta señora, les entregó esos 
contratos, los benefició de manera irregular, nos 
damos cuenta que, por ejemplo, en uno de los 
cinco el contratista es resguardo indígena Sayu sí, 
revisamos otro contrato, resguardo indígena Payú 
del municipio de Cajibío, y yo aquí sí me permito 
decir que nosotros en ningún momento estamos en 
contra de los pueblos indígenas, por el contrario, a 
los pueblos indígenas, a esos niños y esas mujeres 
indígenas, son a los que estamos defendiendo de 
contratistas como estos y de caciques que están 
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utilizando a esa población indígena para buscarse en 
contrato de cientos y cientos de millones y no darle 
las respuestas y las soluciones que esas comunidades 
indígenas están necesitando.

Mírenla, mírenla bien, alcaldesa del Pacto 
Histórico, capturada por el CTI de la Fiscalía y ya 
imputada por tres graves delitos, que la gente no se 
deje engañar de eslogan bonitos y de falsas promesas 
de esperanza y transparencia, porque como Olmedo 
López, estos del Pacto Histórico terminan siendo 
tremendos corruptos, muchas gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Senadora Sandra Ramírez, ya tengo quórum 
decisorio, dije que cuando se conformara suspendía 
las constancias, pero voy a avanzar unos minutos 
más, tiene el uso de la palabra, Senadora Sandra 
Ramírez.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Sandra Ramírez Lobo 
Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias señor Presidente, señor Presidente, aquí 
quiero visibilizar una problemática que se está 
presentando en el municipio de La Paz, Santander 
del Sur, el pasado fin de semana estalló un conflicto 
socio ambiental que se venía madurando desde 
hace algunos años, pero que se manifestó tras las 
pretensiones de la empresa multinacional Suiza 
Zúrich International Trader, de explotar carbón en esta 
región de Santander, el ingreso de esta multinacional 
al territorio lo hizo con acompañamiento de Ejército 
Nacional, lo que ha generado no solo preocupación, 
sino también tensiones con las comunidades 
campesinas que habitan la vereda Casablanca y el 
sector de la Loma del municipio santandereano.

Los habitantes han manifestado su rechazo, 
declarando una asamblea campesina permanente y 
bloqueando de manera pacífica la vía Velen La Paz, 
la principal preocupación de la población es que las 
actividades mineras proyectadas se amenazan en 
poner en riesgo las fuentes de agua sobre las, las, 
partes altas de esta de esta zona que alimentan los 
acueductos comunitarios de las veredas de la mata, 
el tigre, el amarillo y Casa Blanca, afectando de 
manera directa el derecho fundamental al agua que 
tienen las comunidades.

La comunidad denuncia además presuntas 
irregularidades en el otorgamiento de licencias 
ambientales y títulos mineros por parte de la 
Corporación Autónoma de Santander (CAS) y 
reclama que hasta la fecha las entidades competentes, 
tales como el ANLA y la CAS, no han ofrecido 
respuestas claras a la legalidad y legitimidad de 
dichas autorizaciones, los campesinos exigen que se 
respete la Resolución número 144 de septiembre del 

2025, expedida por la Alcaldía Municipal de La Paz, 
que establece medidas preventivas para proteger 
los recursos hídricos de la zona, aumentando 
la contradicción que existe entre el modelo de 
explotación de recursos carboníferos y mineros y la 
defensa del agua.

Mi llamado urgente, señor Presidente, es al 
Ministerio del Medio Ambiente, al Ministerio de 
Agricultura, al Ministerio de Minas, a la ACLA, a 
la Gobernación de Santander, a su Gobernador, que 
es su tierra natal, oriundo de este Municipio, para 
que se garanticen los derechos de los campesinos y 
el acceso al agua como un derecho fundamental e 
irrenunciable, frente a las amenazas de la minería 
a gran escala, la voz de las comunidades rurales, 
recuerden que sin agua no hay vida, ni salud, ni. 
(Cortan audio)

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias señor Presidente, la 
alocución en el día de ayer del Presidente Petro 
ha sido una alocución valiente que desenmascaró 
lo que quieren los Estados Unidos contra América 
Latina, un estado de guerra, ¿por qué?, porque están 
detrás de los recursos y todo lo que ha dicho nuestro 
Presidente tiene toda, absolutamente toda la razón, 
porque estamos cansados de que los pequeños 
pescadores en una chalupa sean bombardeados 
por buques de la marina norteamericana, señor 
Presidente, visitamos el Tolima este fin de semana 
y escuchamos las voces de la ciudadanía en Ibagué, 
la ciudad con más acueductos comunitarios en todo 
el continente, hoy padece de sed una infraestructura 
en ruinas, la ausencia de una política seria sobre el 
agua y la indolencia de una clase política que ha 
gobernado sin soluciones durante años.

A esto se suma la indignación de las familias 
por el programa de alimentación escolar, madres 
y padres denuncian que las razones que reciben 
sus hijos carecen de nutrientes y no garantizan 
el derecho a la alimentación digna, además, los 
contratistas compran productos fuera del Tolima, 
un departamento productor de alimentos, lo que 
resulta inexplicable y genera un sinnúmero de 
irregularidades que afectan la salud y el bienestar 
de los niños.

También visitamos la ciudad de Neiva, donde 
es urgente resolver la crisis de infraestructura 
educativa, en la capital del Huila existen 36 
instituciones educativas con 171 sedes rurales que 
presentan un deterioro del 42% y en la zona urbana 
del 27%, una de cada tres instalaciones requiere una 
intervención inmediata, el Ministerio de Educación 
en cabeza de Daniel Rojas acaba de destinar 16,000 
millones de pesos para el emblemático colegio de 
Santa Librada, que este año cumple 180 años de 
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servicio, sin embargo, en colegios como el Atanasio 
Girardot, los estudiantes todavía deben comer en el 
suelo y soportan una jornada única que lleva más de 
2 años sin resolverse.

Trabajadores del servicio de la educación 
también denunciaron las cargas laborales excesivas 
que enfrentan por la falta de personal para cumplir 
con tareas básicas de limpieza y logística en los 
colegios, la gobernadora por (cortan audio).

La gobernación debe, entre otras cosas, actuar 
de inmediato, desde que los colegios se volvieron 
departamentales, toda la carga laboral de las 
compañeras auxiliares de servicios generales es un 
desastre, hay que buscar soluciones gentes de las 
necesidades de los servidores públicos de la ciudad, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Richard Humberto Fuelantala 
Delgado.

Palabras del honorable Senador Richard 
Humberto Fuelantala Delgado.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richard Humberto 
Fuelantala Delgado:

Gracias señor Presidente, los Municipios donde se 
siembra Coca son los municipios más abandonados 
por el estado, esa fue una de las afirmaciones que 
realizó el Presidente de la República en su última 
alocución y estamos de acuerdo con el Presidente en 
el planteamiento del problema, sin embargo, cuando 
nosotros revisamos las cifras, todo demuestra lo 
contrario.

En el 2024, los 10 municipios mostrados por el 
Presidente en su alocución tuvieron una inversión de 
804,000 millones de pesos, en el 2025 la inversión 
está proyectada en 488,000 millones de pesos, una 
reducción del 39%, municipios como Tumaco en 
Nariño tienen una reducción del 36%, pasando de 
364,000 millones de pesos a 231,000 millones de 
pesos, el Tambo Cauca de 58,208 millones de pesos 
a 21,000 millones de pesos con una reducción del 
62%, o en el Charco Nariño de 36,000 millones de 
pesos a 6,000 millones de pesos con una reducción 
del 82%, en San Miguel Putumayo 28,000 millones 
de pesos en el 2024 a 6600 millones de pesos en el 
2025 con una reducción del 77%.

Los problemas estructurales de, de la Colombia 
profunda solo se solucionan con hechos y con gran 
inversión, desde esta curul enviamos un mensaje al 
Gobierno nacional para que esos municipios, que 
son los municipios que más violencia tienen y son 
los más afectados por el narcotráfico, tengan las 
inversiones proporcionales que busquen sacar de 
esa ola de violencia, y de marginación que tienen 
esta región, muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alejandro Alberto Vega Pérez.

Palabras del honorable Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente muchas gracias y colegas, gracias a 
todos que permitieron colocar sus mensajes frente 
a la curul en un llamado de emergencia frente a la 
problemática que él vive la vía entre Bogotá y los 
llanos colombianos, entre esta media Colombia, 
igualmente agradecerles a todos quien los he visto en 
los medios de comunicación solicitando respuestas 
definitivas frente a esta problemática que vive toda 
una región.

Y la vida llano se ha convertido, Presidente 
y compañeros, en un símbolo de la precariedad 
de la infraestructura nacional, cada cierto tiempo 
esta vía amanece con una nueva noticia, un 
derrumbe nuevo, un cierre indefinido, miles de 
familias incomunicadas, productos que se pierden, 
transportadores arruinados y toda una vida y toda 
una región sin incertidumbre, es una vía que ha 
cobrado vías, vidas, ha cobrado miles de recursos 
económicos y lo vivimos en quebrada Blanca, en 
Chirajara en el kilómetro 58, van más de 8 años de 
emergencias año a año y hoy lo volvemos a sufrir en 
el kilómetro en el kilómetro 18.

Y esto no es un hecho aislado, esto confirma 
que esta carretera, pese a los altísimos costos de los 
peajes y a la promesa de modernidad, sigue siendo 
frágil, vulnerable e insegura, y lo más indignante 
no es el plan piloto que tiene hoy la concesión, 
que no le da confianza a la gente, que hoy escucha 
uno a los transportadores, a los a los pasajeros, a la 
gente que usa la vía, que es un plan piloto que da 
vergüenza, pero también hay desidia institucional, 
hoy no tenemos una respuesta contundente por parte 
de la Ministra de Transporte María Fernanda Rojas, 
una Ministra que dice ser llanera, pero que no ha 
llevado ni una solución definitiva, ni una propuesta 
seria a los Llanos orientales, sino por el contrario, 
comunicados tibios y vacíos y se escuda en decir 
que no hay plata, es el colmo.

Hoy una región entera hace un llamado a la 
Ministra de Transporte, al Gobierno nacional para 
que den los recursos necesarios para mitigar y 
resolver los puntos críticos que tiene la vía, son más 
de 100 puntos críticos ya definidos, por eso, señor 
Presidente y colegas, quiero que desde el Congreso 
pedir el apoyo al Gobierno nacional, ahora que 
estamos en la discusión del presupuesto general de la 
nación, para que se asignen los recursos necesarios 
para mitigar estos puntos críticos, que se analice 
la posición del gobierno de declarar la emergencia 
económica para tomar las medidas necesarias para 
que generar alivio económico a los transportadores, 
al sector turístico, al sector, sector económico 
(cortan audio).

A los productores agropecuarios unos alivios 
económicos Presidente, esta vida llano Presidente, no 
puede seguir siendo la eterna promesa incumplida, es 
una región que como todas merece respeto, merece 
estabilidad y soluciones reales. Y también merece 
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una Ministra que sin indiferencia y sin excusarse 
asuma la responsabilidad de gobernar para el llano 
y no solo decir que es del llano, Presidente muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez:

Gracias Presidente, la preocupación sigue por 
todos los llaneros hoy y la media Colombia, la vía 
Villavicencio, prácticamente totalmente destruida 
y con solos pañitos de agua tibia y mantenimientos 
la quieren prácticamente que legalizar, los peajes 
más caros de Colombia se pagan entre Bogotá 
y Villavicencio y ahora los van a meter entre 
Villavicencio y Yopal, esto es ser descarados, 
¿verdad?, con la región que más le aporta al 
país en regalías, que de la región de los llanos 
y la Orinoquía salen los recursos para hacer las 
grandes vías o las grandes obras de infraestructura 
en Colombia, pero que cuando tenemos esta 
necesidad de que nos ayuden con la transitabilidad, 
entonces dicen que no hay recursos.

¿Dónde están los recursos que salen de 
esa región? ¿por qué solamente los ven para 
explotarlos? y en épocas de elecciones, hoy la vía 
a la soberanía dañada, la vía Bado Hondo Yopal 
dañada, la vía del Cusiana dañada, la vía del Sisga 
también y ahora la vía a Villavicencio, de verdad 
que no seamos injustos, desde aquí elevemos 
nuestra voz de protesta para que el Gobierno 
nacional en un acto de gallardía y que acepte 
que muchos de los recursos que hoy maneja el 
Gobierno nacional vienen de esa región y hoy nos 
tienen abandonados.

Por otro lado, señor Presidente, un tema muy 
preocupante en Colombia, se está disparando la 
ilegalidad, se está disparando los asesinatos, los 
secuestros, las extorsiones, el terrorismo, pero lo 
triste de todo esto es que los protagonistas en cada 
una de estas acciones, en su mayoría son jóvenes, 
hoy prácticamente que el escudo de protección de 
los grupos terroristas son los jóvenes y reclutan 
jóvenes porque cuando hay jóvenes en un 
campamento o hacen cualquier acto delictivo, la 
justicia no puede actuar, hay un proyecto de ley 
que precisamente busca que el bandido, sea grande 
o sea chiquito, pague como bandido, porque es que 
cuando usted lo ataca un delincuente, un sicario 
con un arma de fuego, las balas pegan igual de 
duro a cuando es un adulto, entonces, si un joven 
se cree capaz ir responsable de usar un arma de 
fuego, de hacer un explosivo o un arma blanca, 
pues que también se sienta responsable de pagar 
sus crímenes como cualquier delincuente, no 
podemos seguir alcahueteando estas cosas (cortan 
audio).

No podemos seguir alcahueteando, que hoy se 
escuden detrás de ser jóvenes para cometer actos 
delictivos y entonces después los agarran, los 
consienten, los toñequean, les ponen protección, 
les cambian de nombre y lo que pasa en esa mejor 
vida, cuando han sembrado terror, cuando han 
sembrado desgracia en el pueblo colombiano, el 
que se sienta capaz de ser bandido, sea joven, sea 
grande o sea chiquito, que pague como delincuente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Palabras del honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Gracias, señor Presidente, con tristeza 
tenemos que registrar que la única paz total de 
este Gobierno es con los criminales, para el 
resto de los colombianos, lamentablemente, lo 
que hay es éxodo, temor, barbarie y sangre, en 
pleno 2025, Colombia vive una de las mayores 
crisis humanitarias, ¡qué vergüenza!, 87,000 
personas desplazadas y 71,000 confinadas, no 
hay derecho a que este país esté viviendo ello, y 
eso que denominaron a Colombia como potencia 
mundial de la vida. Entre enero y agosto, la 
Defensoría del Pueblo contó 76 desplazamientos y 
67 confinamientos, las causas, los de siempre, los 
grupos armados ilegales, las balas de reclutamiento 
de niños, los explosivos, los asesinatos selectivos, 
Chocó, Santander, Cauca, Bolívar son hoy el 
mayor ejemplo del abandono y de la violencia.

Qué pena, señor Presidente, colombianos, que 
este Gobierno, este Presidente que prometió la paz 
apenas se sentase en la Casa de Nariño, ha sido 
ineficiente, ineficaz e incapaz, lleva más de 3 años 
y lo que hay es un abandono total de la seguridad 
de los colombianos, los criminales galopan a sus 
anchas por la nación colombiana. 173 situaciones 
de riesgo siguen latentes en el Putumayo, en el 
Caquetá y otras regiones. El pueblo colombiano no 
puede seguir con la suerte de que su vida, su honra 
y sus bienes estén en manos de los criminales, el 
26, colombianos es fundamental para retomar la 
seguridad y el orden, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Karina Espinosa 
Oliver.

Palabras de la honorable Senadora Karina 
Espinosa Oliver.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Karina 
Espinosa Oliver:

Gracias Presidente, hemos escuchado muchas 
voces que se escandalizan por un cartel que dice, 
salva a Colombia, ten hijos, dicen que es una 
afrenta a los derechos de las mujeres, una agresión 
a la libertad reproductiva, un mensaje retrógrado 
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anti-derechos, coloquemos la cifra sobre la mesa. 
En el año 2024 nacieron solo 445,011 niños en 
Colombia, la cifra más baja en la historia, en 
comparación con el año anterior fue del 13.7% 
menos, la tasa de fecundidad en Colombia, 1.06% 
hijos de una mujer, lejos del 2.1% necesario para 
el reemplazo poblacional en el año 2024, 56,000 
abortos reportados como legales y seguros, y 
desde el año 2022 tenemos más de 150,000 
abortos reportados como legales y seguros, pero 
las organizaciones nos dicen que pueden ser más 
de 400,000 abortos al año.

Aplaudan cuando decenas de mujeres abortan 
y protestan cuando alguien quiere que nazcan 
nuevos colombianos, yo les hago una pregunta, 
¿insinuar o sugerir tener hijos obliga a alguien 
a tenerlos?, inaudito, y hoy proponen vida, hoy 
proponen que la vida se convierta en señal de 
violencia, ser madre no es una carga, ser madre 
no es una desgracia, es una vocación profunda, 
una misión natural, todos los que estamos aquí 
nacimos porque nuestra madre nos permitió nacer.

Hablemos claro, tener relaciones sexuales 
implica una responsabilidad en una sociedad que 
exalta el placer, pero calla las consecuencias, 
olvidamos lo elemental, la intimidad no es un 
juego y el aborto no puede ser el único método 
anticonceptivo ni lo será jamás, es la guerra más 
silenciosa de la historia, en la guerra mundial, en 
la Segunda Guerra Mundial, más de 70 millones 
de muertos al año, con el aborto van más de 73 
millones de niños asesinados y más de 200,000 
abortos al año, y a quienes insisten en llamarlo 
interrupción voluntaria de la del embarazo, les 
recordamos que lo que se interrumpe se reanuda, 
un embarazo no se reanuda, lo que se elimina es 
una vida imperdible, ser madre exige valentía, 
pero también acompañamiento (cortan audio).

No se trata de condenar a las mujeres, sino 
de apoyarlas con oportunidades, con protección 
social, con acceso a la educación, con empleo 
digno y salud integral, esa es la verdadera justicia 
social, no la eliminación del hijo, sino el respaldo a 
la madre, y para quienes opinan que proponer tener 
hijos es retrógrado, conservador o es violencia, les 
digo que tener hijos es lo más común y lo más 
natural, es amar la patria, amar la familia y amar la 
vida, los invito a todos a decir sí a la vida, ten hijo 
salva a Colombia, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Palabras del honorable Senador Esteban 
Quintero Cardona.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Esteban 
Quintero Cardona:

Presidente muchas gracias, quiero en primer 
lugar alzar mi voz de solidaridad y un mensaje de 
fortaleza para la familia del joven Yeimar Gamboa 
Yépez, nuestro candidato al Consejo Municipal de 
Juventudes en Chigorodó, en la región del Urabá 

Antioqueño. Colombianos, el asesinato del Yeimar 
Gamboa Yépez anoche, 23 de septiembre, donde 
también resultó herida una mujer, nos llena de 
mucha tristeza, nos solidarizamos como partido 
Centro Democrático con la familia, por supuesto, 
con todos sus conocidos y con todas las personas 
que admiraban a Yeimar por su liderazgo.

Gamboa era reconocido por su trabajo con los 
jóvenes y por su proceso de reconciliación, hoy 
vivimos una horrible noche que Gustavo Petro ha 
profundizado, donde ser joven y tener convicciones 
cuesta la vida, queridos compañeros, la violencia 
repitiéndose una vez más en nuestro país, como pasó 
con nuestro compañero Miguel Uribe, apagando a 
quienes con valores se atreven a alzar su voz. ¿Hasta 
cuándo Colombia? ¿Hasta cuándo Presidente Petro? 
¿Van a seguir matando a la oposición en este país, a 
nuestros líderes?

Y mientras tanto usted dando discursos desde la 
ONU al mejor estilo activista ideológico socialista, 
congraciándose con los aliados criminales como 
un personaje caricaturesco que dice cosas tan 
inverosímiles, pero tan increíbles, como, por 
ejemplo, ¿qué es peor? la gasolina que el fentanilo, 
como por ejemplo que es mentiras, que el tren de 
Aragua es terrorista, que solo son unos delincuentes 
comunes. ¿Qué necesidad Presidente Petro, defender 
a una banda delincuencial, a un grupo criminal de esa 
manera, como, por ejemplo, agradecerle disque a los 
países de Cuba y Venezuela por su aporte a la paz? 
¿Cuál paz? la de los asesinatos de nuestros líderes 
políticos y sociales, ¿cuál paz? la del asesinato de 
Miguel Uribe como uno de los principales líderes 
de la oposición en Colombia. Pero no faltaba, sino 
que llegara con su discurso a decir y a pedir una 
investigación en los procesos y procesos penales 
contra el Presidente (cortan audio).

Contra el Presidente Donald Trump, arriesgando 
totalmente las relaciones con nuestros principales 
socios comerciales como son los Estados Unidos. 
¿Usted le gusta a Cuba? ¿A usted le gusta Venezuela? 
¿A usted le gusta tolerar el crimen? ¿A usted le 
gusta lo que está pasando en Colombia? ¿Le gusta 
el caos? Pero los colombianos vamos a despertar 
en el 2026 en el estallido democrático, diciéndole, 
no más Gustavo Petro, no más irresponsabilidades, 
no más de jugar con nuestro país, respete la vida y 
comprométase con la Constitución, comprométase 
a respetar la vida a los colombianos. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias Presidente, quiero hacer una constancia, 
Presidente escrita por lo demás, si me permite leerla 
sobre el tema del Canal 1, muy delicado en estos 
momentos,
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Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la autora honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Palabras de la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga:

Presidente muchas gracias, yo les quiero contar, 
colegas, que ayer se produjo en nuestro país un 
histórico, y es que por primera vez fue enviado a la 
cárcel un abusador sexual de animales, un hombre 
que hurtaba perritas en la localidad de Ciudad 
Bolívar para luego abusar sexualmente de ellas, y fue 
enviado a la cárcel como medida de aseguramiento 
privativa de la libertad en establecimiento carcelario. 
Y les quiero contar esta noticia básicamente para 
hacer un poco de pedagogía, porque lo que aprueba 
este congreso hay que hacerlo valer, hay que 
hacerlo valer ante las autoridades, pero también 
hay que hacer un fuerte trabajo pedagógico con la 
comunidad. Y quiero dejar el mensaje claro, el abuso 
sexual de animales es una conducta que hoy puede 
ser castigada con severidad en nuestro país gracias a 
la ley Ángel que aprobó este Congreso, este Senado 
por unanimidad.

Entonces quería darles esta información porque 
hay mucho desconocimiento en la calle, en la 
ciudadanía, la gente todavía tiene una enorme 
desconfianza frente a la justicia por razones obvias, 
tiene desconfianza de la institucionalidad y eso 
desanima la denuncia, pero si nosotros, nosotras, 
somos voceros de estos buenos resultados, además con 
enorme celeridad por parte de las de los operadores 
de justicia y de las instituciones de policía, a ellas 
siempre un gran abrazo fraterno, pues la gente se va 
a animar a denunciar y este congreso estará entonces 
haciendo valer la Ley Ángel, que hoy aumenta las 
penas y que hoy nos da la posibilidad de enviar a la 
cárcel a quienes cometan conductas crueles contra 
los animales. Presidente muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, para un 
punto de orden:

A usted senadora, quiero, quiero que me escuchen 
2 minutos, un minuto menos, honorables senadores, 
por favor, un poquito de silencio, necesitamos 
terminar antes de 12 para que inicien las económicas 
para el tema de presupuesto, que se le vencen los 
términos, ayer se vencían los términos de la ponencia 
y tienen hasta el día de mañana.

Lo siguiente, quedan ocho senadores inscritos, 
les agradezco un poquito de silencio, por favor, 
quedan ocho senadores inscritos y lo voy a leer, 
Jairo Castellanos, Isabel Zuleta, Ferney Silva, Sonia 
Bernal, Marcos Daniel Pineda, León Fredy Muñoz, 
Iván Cepeda y Nicolás Echeverry. Si me lo permiten, 
le reduzco un minuto, era un segundo bloque, pero 
no va a haber ese segundo bloque, va a ser casi que 
imposible, a ver si de pronto, si me lo permiten, con 
2 minutos cada uno para poder avanzar el proyecto 
que, también se está venciendo. ¿Cómo?, ok, si hay 
otro senador que pueda reducir o que pueda entregar 
la constancia para que, bueno, creo que no me voy a 
poner de acuerdo, señor Secretario, moción de orden.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta.

Palabras del honorable Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Guido Echeverri 
Piedrahíta:

Al fin me oyeron, Presidente, es que hay un 
proyecto de ley muy importante en el primer lugar 
del orden del día que el que tiene que ver con la 
reforma a la Ley 30.

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

A eso es que vamos, senador, a eso es que vamos, 
casualmente ese, ese es mi afán, continúe.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Guido Echeverri Piedrahíta:

Hay una gran expectativa desde ayer para que el 
Congreso avance en la disco, de tal manera que yo. 
(Cortan audio).

Compañeros que desistieran del uso de la palabra, 
a no ser que una cosa de trascendental importancia, 
fin dar lugar a la discusión de este proyecto que 
es de sustancial importancia para el país y para la 
educación superior, gracias Presidente.

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Señor Secretario, informe a la plenaria qué tipo 
de quorum se ha registrado.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum decisorio.

La Presidencia indica a la secretaria dar lectura a 
la proposición modificatoria radicada para el orden 
del día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria presentada por los honorables 
Senadores Calos Julio Gonzáles Villa y Pedro 
Hernando Flórez Porras.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día anteriormente leído con 
la proposición modificatoria presentada por los 
honorables Senadores Calos Julio Gonzáles Villa y 
Pedro Hernando Flórez Porras y cerrada su discusión 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Himno Nacional de la República de Colombia
En cumplimiento de la Proposición número 

120A, presentada por el honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir, entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Tercero, anuncio de proyectos, con su venia 
señor Presidente, me permito anunciar proyectos de 
ley para discutir y votar.

Proyectos para segundo debate:
•	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 

Senado, por medio de la cual se prohíbe el 
uso del glifosato como ingrediente activo 
en formulaciones para la erradicación 
de cultivos de uso ilícito en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomentan 
practicas recreativas y lúdicas libres del uso 
de fuegos artificiales y/o juegos pirotécnicos, 
garantizando la salud humana y animal, 
la disminución e impacto ambientales y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
tipo penal de acceso carnal a animales, se 
modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales en 
los regímenes de propiedad horizontal de 
edificios o conjuntos de uso residencial, y 
promover su cuidado y protección mediante 
la participación comunitaria y la solidaridad 
social.

•	 Proyecto de Ley número 13 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
la gratuidad en el pago para la presentación 
de los exámenes de Estado Icfes Pre Saber 
e Icfes Saber 11°, así como, la prueba de 
validación del bachillerato, requisitos para 
la admisión a las instituciones de educación 
superior, para los estudiantes acreditados 
en los Grupos A, B y C del Sisbén IV con 
sus respectivos subgrupos y se dictan otras 
disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la condición de desplazamiento forzado 
interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Cultural e Inmaterial de la 
Nación la Semana Santa en el Distrito de 
Santa Cruz de Mompox, departamento de 
Bolívar y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 18 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se reconoce al “Festival 
del Cuy y la Cultura Campesina”, ligado a 
la producción del cuy en el departamento de 
Nariño, como manifestación del Patrimonio 
Cultural de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 19 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
el saber ancestral de las tejedoras de la 
iraca y como símbolo cultural de la Nación 
el sombrero sandoneño y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 30 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la protección del suelo y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1379 de 2010 y se dictan otras 
disposiciones, con el fin de fortalecer 
los servicios bibliotecarios nacionales y 
propender por el acceso universal a la 
información, la cultura y la educación.

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 589 de 2017 y si dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 
Senado, 039 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al Festival Nacional e 
Internacional de Artes “Suan de la Trinidad” 
del municipio de Suan en el departamento 
del Atlántico como manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones – DÍA NACIONAL DE 
LA FAMILIA.

•	 Proyecto de Ley número 56 de 2024 
Senado, por la cual se crea el bono escolar 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, y se dictan otras disposiciones 
(Ley Guillermo Viecco).

•	 Proyecto de Ley número 71 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 2.2.2.4.10 del Decreto Ley 1083 
de 2015 estableciendo el Bilingüismo como 
requisito para ocupar el cargo de embajador 
y/o jefe de misión en libre nombramiento 
y remoción en representación del estado 
colombiano.

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2024 
Senado, por medio del cual se establece un 
descuento en la tarifa ordinaria del servicio 
público de transporte a quienes prestan 
servicio militar obligatorio.

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2024 
Senado, por medio de la cual se decreta 
la amnistía a campesinos deudores del 
Banco Agrario de Colombia, víctimas de la 
violencia, siniestros ambientales, Covid-19 
o cultivos afectados por enfermedades 
fitosanitarias, zoosanitarios (generadas 
por plagas y enfermedades en cultivos y 
animales), biológicos y se elimina el reporte 
negativo de los historiales crediticios.

•	 Proyecto de Ley número 82 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula 
la asignación de plazas o escenarios de 
práctica laboral, la práctica de judicatura y 
pasantías, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomenta la 
inclusión activa de la mujer en el mercado 
financiero de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 94 de 2024 
Senado, por medio de la cual se incentiva 
la cultura, a los artistas y a los artesanos 
en Colombia mediante la creación del 
Programa “Arte al Parque” y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 374 de 2025 
Senado, 099 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se vincula a la Nación en el 
homenaje al municipio de Chiquinquirá en 
el departamento de Boyacá, como destacado 
Centro Turístico Religioso, Histórico y 
Cultural, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 104 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la capacitación en el acceso al crédito en 
el sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación 
judicial de los servidores públicos de la 
Fiscalía General de la Nación, la Rama 
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Judicial y la Justicia Penal Militar, la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y las Direcciones Seccionales de la 
Rama Judicial.

•	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 
Senado, por medio del cual se autoriza 
trasmitir divulgación política o propaganda 
y publicidad política electoral a través 
del servicio de televisión y radio difusión 
comunitaria.

•	 Proyecto de Ley número 136 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula el 
servicio de transporte privado intermediado 
por plataformas digitales.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 
Senado, por medio del cual se ordena la 
creación de la política pública de ampliación 
de la oferta de cupos de educación superior 
y se crea un auxilio de transporte y 
alimentación para la política de matrícula 0 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2024 
Senado, por medio de la cual se busca 
proteger a los contratistas de prestación 
de servicios y se dictan otras disposiciones 
para evitar el encubrimiento de relaciones 
laborales bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios en el sector público 
y la modernización estatal de las plantas de 
personal.

•	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y 
al goce de un ambiente sano generando 
lineamientos de eficiencia energética, 
calidad energética, reducción de emisiones 
de fuentes móviles terrestres y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican 
el artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones 
– por la niñez y adolescencia libre.

•	 Proyecto de Ley número 158 de 2024 
Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 220 de 2024 Senado, por la 
cual se regulan aspectos relacionados con la 
imposición de comparendos por infracciones 
detectadas mediante sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detención de infracciones o control 
del tráfico y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
la marcación de bolsas plásticas para su 
reutilización.

•	 Proyecto de Ley número 182 de 2024 
Senado, por medio del cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión del gestor cultural, 
sus oficios y competencias asociadas en 

Colombia, se modifica la Ley 397 de 1997, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 
Senado, 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 188 de 2024 
Senado, 195 de 2024 Senado, acumulado 
240 de 2024 Senado, por medio de la cual se 
crea la política pública de educación rural y 
campesina y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 196 de 2024 
Senado, por medio del cual se orienta y 
establecen los lineamientos para la creación 
de la política pública de las culturas, las 
artes y los saberes campesinos y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los derechos parentales en el ámbito de 
la educación impartida al interior de los 
establecimientos educativos y se dictan otras 
disposiciones – Ley los Padres Educan.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la gestión comunitaria del agua y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado, por la cual se modifica parcialmente 
el Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 
1992 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el 
inicio de la jornada escolar antes de las 7:00 
a. m., y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 223 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para prevenir los efectos de la 
obsolescencia programada de dispositivos 
electrónicos de consumo masivo en 
Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 231 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara el 
Día del Bombero en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios sobre el reajuste de la prima de 
actividad para los agentes de la Policía 
Nacional, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 113 de la Ley 2294 de 2023.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea la 
política pública de estado de “Familias 
Guardabosques” y se establece el marco 
normativo para su implementación en todo 
el territorio nacional.
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•	 Proyecto de Ley número 254 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Convención Conjunta sobre Seguridad 
en la Gestión del Combustible Gastado y 
sobre Seguridad en la Gestión de Desechos 
Radioactivos”, aprobada en Viena el 5 de 
septiembre de 1997.

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece la 
licencia de maternidad para las mujeres que 
presten el servicio militar voluntario.

•	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado, por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena 
productiva de ganado libre de deforestación 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 262 de 2024 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 342 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se crea un sistema específico de 
carrera administrativa para el cuerpo de 
Guarda Parques de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, fortaleciendo 
la conservación efectiva de las áreas 
protegidas a cargo de la entidad y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 264 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea una 
política pública en el sector educación con 
el fin de generar conciencia financiera y 
tributaria y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas especiales de protección animal en 
el ejercicio de actividades turísticas.

•	 Proyecto de Ley número 273 de 2024 
Senado, por medio de la cual la nación 
exalta a las municipalidades de Yarumal, 
campamento y angostura y se rinde homenaje 
a los héroes del combate de Chorros Blancos.

•	 Proyecto de Ley número 278 de 2024 
Senado, por medio del cual se exalta como 
Patrimonio Cultural de la Nación el festival 
nacional minero y sus manifestaciones 
culturales, del municipio de San Pablo de 
Borbur y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 292 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para dignificar el periodo de vida de 
las personas diagnosticadas con esclerosis 
lateral amiotróficas y otras enfermedades 
catalogadas como huérfanas y se dictan 
otras disposiciones – Ley Muévete por Mí.

•	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para mejorar la situación financiera 
y de flujo de recursos del sistema general de 
seguridad social en salud y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 305 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea la 
licencia ambiental diferenciada para los 
proyectos de trasmisión y distribución de 
energía eléctrica, para el transporte por 
gasoducto de gasta natural y se modifica y 
actualiza el Decreto número 1076 de 2015, 
en lo relacionado con el trámite de obtención 
de licencia ambiental para proyectos de 
trasmisión de energía eléctrica y sustracción 
de áreas de reserva forestal y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 309 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Programa de Educación Financiera y 
Finanzas Personales en la Educación Media.

•	 Proyecto de Ley número 317 de 2024 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de Colombia se vinculan a la 
conmemoración de los 130 años de creación 
del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, 
se autoriza al Banco de la República para 
emitir en el territorio nacional una moneda 
de curso legal con fines conmemorativos o 
numismáticos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 319 de 2024 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Protocolo de 1996 relativo al Convenio 
sobre la Prevención de la Contaminación 
del Mar por Vertimiento de Desechos y otras 
materias de 1972”, hecho en Londres el 7 de 
noviembre de 1996 y enmendado en 2006.

•	 Proyecto de Ley número 320 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio Internacional sobre la Remoción 
de Restos de Naufragio, 2007”, adoptado en 
la sede de la Oficina de Naciones Unidas en 
Nairobi el 18 de mayo de 2007.

•	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo de Enmienda del Acuerdo 
de Transporte Aéreo entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el gobierno de 
los Estados Unidos de América”, hecho en 
Bogotá, D. C. el 27 de julio de 2022.

•	 Proyecto de Ley número 322 de 
2024 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad Civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los 
hidrocarburos para combustible de los 
buques, 2001”, adoptado en Londres el 23 
de marzo de 2001.

•	 Proyecto de Ley número 323 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado”, adoptado 
en La Haya, el 31 de octubre de 1951, y 
modificado el 30 de junio de 2005.

•	 Proyecto de Ley número 326 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
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como sujetos de derechos a la cuenca del 
río Patía, sus subzonas hidrográficas y sus 
demás cuencas a la cuenca de la laguna de 
La Cocha o lago Guamuez y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de ley número 335 de 2024 
Senado, por la cual se eliminan barreras 
para acceder al beneficio de excepción de las 
medidas de pico y placa para personas con 
discapacidad y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 350 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara 
el Festival Nacional de Colonias de 
Villanueva Casanare como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación y todas sus 
manifestaciones culturales.

•	 Proyecto de Ley número 355 de 2024 
Senado, por la cual la Nación exalta la 
vida y obra del filósofo y educador Julio 
Enrique Blanco de la Rosa y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 360 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Constitutivo de la Comunidad de 
Policías de América (Ameripol)”, suscrito 
en Brasilia, el 9 de noviembre de 2023 
y su “Anexo relativo a los privilegios e 
inmunidades para el funcionamiento de su 
sede permanente en Bogotá - Colombia”.

•	 Proyecto de Ley número 382 de 2025 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para la sostenibilidad, restauración 
e interinstitucionalidad del territorio marino 
y costero y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 385 de 2025 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República, se vinculan a 
la celebración de los trecientos cincuenta 
(350) años de elevación y fundación de 
Medellín como Villa de Nuestra Señora de La 
Candelaria y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 400 de 2025 
Senado, por medio de la cual el Congreso 
de la República de Colombia establece cada 
28 de noviembre el Día de la “Baracunata” 
y “Anhelos” como reconocimiento a los 
grandes exponentes de la música como lo 
son los maestros Lizandro Meza y Alfredo 
Gutiérrez del municipio de Los Palmitos 
departamento de Sucre, como pioneros de la 
música colombiana que contribuyeron a su 
reconocimiento internacional.

•	 Proyecto de Ley número 401 de 2025 
Senado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia rinde homenaje 
y exalta al municipio de San Benito Abad 
departamento de Sucre y dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 402 de 2025 
Senado, por medio del cual la nación 

rinde homenaje al municipio de Magangué, 
Bolívar, y dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 408 de 2025 
Senado, por medio de la cual la nación 
se asocia para rendir público homenaje al 
municipio de Soledad en el departamento 
del Atlántico, exaltando y reconociendo 
su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 438 de 2025 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República enaltecen y 
reconocen a Lorica y su corregimiento de 
San Sebastián como pioneros de la cultura 
artesanal del barro y la pintura primitivista.

•	 Proyecto de Ley número 448 de 2025 
Senado, 403 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se establece la conmemoración 
del Día Nacional de la Madre y el Padre 
Comunitario en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 318 de 2024 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Protocolo de 2010 relativo al Convenio 
Internacional sobre Responsabilidad e 
Indemnización de Daños en relación con el 
transporte marítimo de sustancias nocivas 
y potencialmente peligrosas”, suscrito en 
Londres el 30 de abril de 2010.

•	 Proyecto de Ley número 224 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los lineamientos para la formulación de 
la política pública para el impulso y la 
promoción de la economía azul y la economía 
ecológica en los ecosistemas hídricos del 
país y se dictan otras disposiciones – Ley de 
Economía Azul y Sostenible.

•	 Proyecto de Ley número 232 de 2024 
Senado, por medio de la cual se definen y 
establecen las condiciones para el desarrollo 
de infraestructura ferroviaria nacional, se 
regula la prestación del servicio público 
de transporte ferroviario y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2024 
Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 193 de 2024 Senado, por 
medio del cual se establecen medidas, 
servicios y mecanismos de atención integral, 
para la protección e inclusión de las 
personas con Trastorno del Espectro Autista 
(TEA), trastorno del Neurodesarrollo y 
en condiciones similares, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 226 de 2024 
Senado, por medio del cual se crea el fondo 
pesca (promoción de la educación superior 
para los miembros de las comunidades 
campesinas), y se dictan otras disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 393 de 2025 
Senado, 184 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se declara la gran parada regional de 
Palmar de Varela como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 376 de 2025 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 72 de la Ley 115.

•	 Proyecto de Ley número 297 de 2024 
Senado, por la cual la nación se asocia a 
la conmemoración de los 180 años de la 
Institución Educativa Santa Librada de 
Neiva: “Patrimonio Histórico y Cultural de 
la Nación” y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 389 de 2025 
Senado, 040 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce a la majestuosa banda 
de Baranoa del departamento del Atlántico 
como manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 222 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantizan 
normas para el acceso a los servicios 
públicos domiciliarios, se prohíben los 
cobros no justificados y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 20 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce el 
saber ancestral y la producción artesanal de 
tejedoras y tejedores de lana de oveja como 
Patrimonio Cultural Inmaterial originado 
en los ecosistemas de páramos del país y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 126 de 2024 
Senado, por medio del cual se declara a 
“Busintana” como jardín botánico, escuela 
de conciencia, saberes y tradiciones en el 
municipio de pueblo bello, departamento 
del Cesar, como zona de interés cultural, 
ambiental, agrícola y de conocimiento 
ancestral, lugar de memoria histórica y se 
reconoce su potencial en materia de paz, 
diálogo intercultural y reconciliación y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 337 de 2024 
Senado, por la cual se establecen 
mecanismos de prevención y atención 
de animales domésticos de compañía en 
el contexto migratorio y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 30 de 2025 
Senado, por medio de la cual se interpreta 
con autoridad el numeral 4 del artículo 3° de 
la Ley 2468 de 2025.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2025 
Senado, por medio de la cual la Nación 
y el Congreso de Colombia se asocian a 
la conmemoración de los 30 años de la 

reactivación de la aviación del Ejército 
Nacional y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2025 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República rinden público 
homenaje a la Policía Nacional, la declaran 
patrimonio de los colombianos y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 469 de 2025 
Senado, 412 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los 113 años de la fundación del municipio 
de San José de Cabrera en el departamento 
de Cundinamarca, rinde homenaje a sus 
habitantes y dicta otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 450 de 2025 
Senado, 345 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se rinde homenaje a los artesanos y 
las artesanas boyacenses como protectores 
de la huella inmemorial, cultural y ancestral 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 53 de 2025 
Senado, por medio de la cual se exalta 
culturalmente El Santuario de la Virgen de 
la Playa, ubicado en el municipio de San 
Pablo, departamento de Nariño, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 
Senado, por lo cual se eleva a Ley de la 
República el sello Compra lo Nuestro para 
promover el consumo de bienes colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 351 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas tendientes a fortalecer las 
microempresas en modalidad de tiendas de 
barrio y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 150 de 2025 
Senado, 183 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se establecen disposiciones 
relativas a la reincorporación de oficiales y 
miembros del servicio ejecutivo al servicio 
activo en la Policía Nacional y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 457 de 2025 
Senado, 304 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se rinde homenaje al Museo de Arte 
de Pereira en su quincuagésimo aniversario, 
por su contribución a la cultura y el arte 
colombiano, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 396 de 2025 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la atención humana en los servicios de 
atención al cliente – Ley atención humana al 
cliente.

•	 Proyecto de Ley número 243 de 2024 
Senado, 481 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se rinde honores a la memoria 
y obra del expresidente Rafael Núñez, con 
ocasión del centésimo trigésimo aniversario 
de su fallecimiento.
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•	 Proyecto de Ley número 197 de 2024 
Senado, por medio del cual se eleva a rango 
legal la designación del gestor social, con el 
propósito de ampliar y fortalecer su labor en 
la promoción del bienestar comunitario y en 
la reconstrucción del tejido social.

•	 Proyecto de Ley número 174 de 2025 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la Republica rinde honores 
y conserva la memoria del Senador Miguel 
Uribe Turbay.

•	 Proyecto de Ley número 461 de 2025 
Senado, 322 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea la pedagogía de la paz, y se 
modifica la Ley 1732 de 2014 para actualizar 
los parámetros de aplicación de las cátedras 
de paz, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
04 de 2025 Senado, por medio del cual se 
amplía el periodo a 4 años de los Secretarios 
Generales del Congreso de la República.

•	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 
Senado, por medio de la cual se declara 
y exalta como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Festival de 
Música Campesina de Floridablanca, 
Santander y todas sus manifestaciones 
culturales, en reconocimiento del estado a 
sus protagonistas y portadores.

•	 Proyecto de Ley número 95 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1829 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 154 de 2025 
Senado, 456 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce, exalta y declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación el Festival Nacional del Caimán 
Cienaguero del municipio de Ciénaga en el 
departamento de La Magdalena y se dictan 
otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos de ley para 
discutir y votar en la próxima sesión, señor.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado, 

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo V 
del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta 
lo siguiente:

Me podría informar, señor Secretario, nosotros 
habíamos iniciado este proyecto, por dónde iba 
íbamos a continuar, ¿dónde habíamos quedado? por 
favor, me recuerde la plenaria.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Así es, señor Presidente, honorables senadoras y 
senadores, sobre este proyecto de ley, en la anterior 
sesión se aprobó la proposición final con que termina 
el informe de la ponencia, así como los artículos 3°, 
4° y un artículo nuevo, y se designó por parte de 
la mesa una comisión accidental para que pudiera 
concertar los artículos que quedan pendientes. El 
señor ponente trae hoy el informe y la explicación 
sobre esta comisión, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Yo había creado una Comisión Accidental, 
¿dónde está el ponente? el senador ponente, 
perdóneme, ¿dónde está? Háganle el llamado al 
senador ponente, el doctor Pedro Flórez, por favor, 
Senador Pedro Flórez, que esté presente, por favor. 
Excúseme, habíamos quedado, señor Secretario, en 
una comisión accidental conformada por el Senador 
Pedro Flórez, Sandra Ramírez, Mauricio Gómez, 
Paloma Valencia, Ana María Castañeda, Soledad 
Tamayo, Carlos Guevara, José David Name, 
Alejandro Carlos Chacón, Senador Benavides, 
Senador Muñoz, Senador Echeverry, Guido 
Echeverri, Ciro Ramírez, Julio Elías y el Senador 
Correa, señor ponente, ¿en qué quedaron con este 
informe?, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Palabras del honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras:

Gracias Presidente, efectivamente, en la plenaria 
del día 17 de septiembre del presente año, es decir, la 
semana pasada, la mesa directiva de esta corporación 
autorizó la creación de una subcomisión que debía 
estudiar las proposiciones presentadas para los 
artículos 2°, 3°, 4° y 6° del Proyecto de Ley número 
212 del 2024 Senado, que modifica parcialmente el 
Capítulo Quinto del Título 3 de la Ley 30 del año 
1992 y se dictan otras disposiciones.

Esta subcomisión, integrada por cada uno de 
los senadores que usted, señor Presidente, acaba 
de mencionar, recibió un total de 15 proposiciones 
que se presentaron sobre los artículos establecidos 
por la mesa directiva, y quiero resaltar que, a través 
de un diálogo respetuoso, fraterno y propositivo, 
los diferentes integrantes de esta subcomisión 
presentamos nuestros argumentos sobre cada una de 
las proposiciones de este proyecto de ley. También 
se escucharon los planteamientos del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Educación, 
especialmente frente al análisis de impacto fiscal 
y el espacio que tiene el proyecto de ley para su 
financiamiento.



Página 54	 Lunes, 11 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  447

Como resultado de estas deliberaciones, debo 
informarle a esta, a esta plenaria que se lograron 
importantes acuerdos que ya los vamos a, a, 
mencionar y que solamente no se logró un consenso 
sobre el tema de si los recursos adicionales del 
parágrafo 2°, del artículo 2° constituirán o no base 
presupuestal para las instituciones de educación 
superior. En este sentido, señor Presidente y 
Senadores y Senadoras, se lograron los siguientes, 
se logró acuerdo sobre los siguientes puntos:

Primero, incorporar las proposiciones avaladas 
del Partido MIRA sobre los artículos 2° y 3° del 
texto propuesto para el segundo debate.

Segundo, incorporar las proposiciones avaladas 
del honorable Senador Antonio Correa sobre los 
artículos 3° y 6° del texto propuesto para segundo 
debate.

Tercero, incorporar la proposición avalada de 
un artículo nuevo del honorable Senador Guido 
Echeverri y la honorable Senadora Soledad Tamayo.

Cuarto, se deja como constancia la proposición 
del honorable Senador Ciro Ramírez sobre el artículo 
cuarto. La del honorable Senador Jonathan Pulido 
sobre el artículo 2° y de los honorables Senadores 
Soledad Tamayo y Guido Echeverri sobre el artículo 
nuevo.

Quinto acuerdo, no se avalaron las proposiciones 
de los honorables Senadores José Vicente Carreño 
del artículo 2°, ni las de la honorable Senadora 
Paloma Valencia sobre un nuevo artículo, una 
modificación al artículo 3° y un nuevo parágrafo del 
artículo 2°.

Sexto, se acordó presentar proposiciones 
modificatorias sobre los artículos segundo y tercero, 
con redacciones que recojan el sentir de varias 
proposiciones presentadas y que cuentan con el 
apoyo de varios miembros de la subcomisión.

Es importante resaltar, senadores y senadoras, 
que, en el desarrollo de esta de esta subcomisión, el 
Ministerio de Hacienda hizo referencia explícita a 
la radicación de un nuevo concepto positivo de aval 
fiscal sobre el proyecto de ley radicado, en el cual se 
establece que, en el marco fiscal de mediano plazo 
y en el marco de gasto de mediano plazo del sector 
educación, existe el espacio fiscal suficiente para 
financiar los contenidos actuales del proyecto de ley.

De acuerdo con lo señalado en el presente informe 
de análisis de las proposiciones, los Congresistas 
firmantes proponemos a esta honorable plenaria 
votar los artículos con las modificaciones que se 
señalan a continuación, y aquí doctor Diego, le pido 
el favor que nos colabore con la lectura de estas 
proposiciones modificatorias, por favor.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

El Senador Ciro Ramírez, que hace parte de la 
comisión, tiene el uso de la palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Gracias Presidente, a ver, queridos compañeros, 
es un proyecto sumamente importante y, es una gran 
reforma a la Ley 30, pero no solamente una gran 
reforma a la Ley 30, y les pido silencio un segundo, 
Representante Óscar Darío, Óscar Darío, un segundo 
les pido por favor, la subcomisión y este proyecto de 
ley, quiere darle más recursos a la educación, en eso 
todos estamos de acuerdo, el punto en el desacuerdo 
y la subcomisión es el cómo le vamos a dar esos 
recursos a la universidad pública; entonces nosotros 
queremos es que esos recursos que se van a dar, lo 
que propone el proyecto de ley, se convierta una base 
en que año a año el Gobierno no puede disminuirlos, 
se conviertan en una obligación legal que llama base 
presupuestal por recursos adicionales que se le dan a 
la universidad pública. Nosotros decimos listo, pero 
con criterios que de verdad meriten, que sean gastos 
recurrentes, que de verdad estamos abriendo nuevas 
seccionales, ampliando cobertura, que son criterios 
razonables del por qué las universidades públicas 
necesitan más recursos.

Cierre de brechas, para que las pequeñas no se 
queden más pequeñas, sino haya un cierre de brechas 
entre las IES públicas y las IES públicas grandes, 
nosotros proponemos con varios de las los senadores 
que han presentado proposiciones como el Senador 
Guido Echeverry, que ha sido rector de universidad 
pública, la Senadora Soledad Tamayo, la Senadora 
Paloma Valencia y varios otros compañeros para 
que tengamos unos criterios específicos, estando 
de acuerdo con la filosofía del proyecto de ley, que 
se amplíen los recursos, pero con unos criterios 
razonables, ¿por qué? ¿por qué lo decimos? si 
nosotros ampliamos esa base, primero va a ser un 
desincentivo para que cualquier gobierno les entregue 
recursos adicionales a las universidades porque se va 
a volver recurrente.

Segundo, si una persona, si el Gobierno da unos 
recursos para arreglar una sede de una universidad, 
esos recursos no se pueden convertir en recurrentes.

Tercero, los recursos que sean recurrentes son 
precisamente que las universidades necesiten año a 
año para funcionar, para ampliar cobertura, para abrir 
nuevas sedes, no ampliar los criterios de una manera 
que a nivel de ley legal después sea imposible cerrarla. 
Por eso proponemos un punto intermedio que se la 
ponemos a consideración teniendo estos criterios, de 
abrir nuevas sedes, de ampliar cobertura, de cierre de 
brechas y otros criterios más que los establecemos en 
la proposición, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta:

Gracias Presidente, no, yo para reiterar, eh, la 
argumentación que ha expresado el doctor Ciro 

Ramírez, con respecto a la proposición que hemos 
puesto. Con respecto a la proposición que hemos 
puesto en consideración, primero de la subcomisión 
y segundo de esta plenaria, aquí no se está negando 
que esos recursos adicionales constituyan base 
presupuestal de las universidades, lo que está 
planteando es que esos recursos adicionales que 
van más allá del cambio del indicador del IPC por 
índice de costos de la educación superior se apliquen 
exactamente con unos criterios que tengan que ver 
con ampliación de cobertura, con desarrollo de 
la investigación, con pertinencia, con bienestar 
universitario, con internacionalización para efectos de 
garantizar que ellos cumplan efectivamente criterios 
de mejoramiento radical de la educación superior.

Y, yo también pienso, como lo manifestaba, 
que dejar estos recursos adicionales en su totalidad 
dispuestos como base presupuestal podría inhibir 
eventualmente la posibilidad de que un gobernante 
o el ministerio pudiera eventualmente negar esa 
posibilidad con tal de no permitir que ellos sean 
base presupuestal de manera general, sin los 
requerimientos, las particularidades y los criterios 
explícitos que está proponiendo la proposición, 
muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, Presidente, Presidente, antes de 
la intervención yo le pido, Presidente, hay mucha 
bulla y ese es un tema.

Yo quisiera que pusiéramos atención de verdad lo 
que está en juego hoy, es que parece que no estamos 
entendiendo la importancia de lo que está en juego, 
de la reforma a la Ley 30 en los artículos 86 y 87, 
aquí no está nada más y nada menos que juego el 
futuro de millones de jóvenes que están saliendo y se 
han quedado sin oportunidades. Mire, compañeros, 
esta Ley 30 que lleva ya 20 pico de años, 22, 23 años 
de 1992, tuvo un diseño mal estructurado, que por 
eso hoy las universidades públicas tienen un déficit 
estructural de más de 18 billones, yo quiero que 
entiendan eso, que miremos bien lo que pasó en ese 
momento, que hoy tenemos una gran posibilidad de 
subsanar eso que se hizo en el 1992, que no estuvo 
bien formulado, todo este recorrido del movimiento 
estudiantil, hoy podemos mandarle un mensaje 
a todos aquellos y aquellas que estuvieron en las 
movilizaciones, la (sonido defectuoso) fue una de 
ellas, las movilizaciones del 2018, que se lograron 
algunas cosas, pero que no fue suficiente, el estallido 
social fue parte de esto Presidente, y no fue suficiente.

Hoy, ¿qué se pretende con esto? que precisamente 
sea una política de Estado que cualquier gobierno 
no puede llegar a cambiar, que tengamos claro que 
los gobiernos tienen que respetar lo que aquí se 
decida y por eso es tan importante que tengamos esto 
como base presupuestal, Presidente, es que con esto 
vamos a ir empezando a cerrar brechas, hoy tenemos 
solamente un 57% y eso que ha aumentado, aumentó 
más de tres puntos el ingreso de jóvenes a las 
universidades, tenemos solo el 57% cuando la OCDE, 
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Carreño, la OCDE nos dice que debemos de estar 
en una cobertura del 70%, cobertura del 70% y hoy 
tenemos solamente el 57, con lo que se ha aprobado 
en la subcomisión, Senadora Soledad, Guido, Ana 
María, se aprobó la posibilidad de ingresos para que 
esas universidades.

Deme un minuto que eso amerita una bendición.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:
Senador tengo tantas intervenciones, se creó una 

comisión especial para estudiar el tema y tengo, me 
han alzado la mano más de 12 senadores; entonces, 
yo no sé para qué creamos la subcomisión, la tiene el 
uso de la palabra, un minuto senador.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera:

Eso muestra la importancia de este proyecto 
Presidente, en la distribución de los recursos, van a 
ir recursos a esas universidades de las regiones, hoy 
van a tener más posibilidades, compañeros, allá en la 
costa Caribe van a tener más oportunidad los jóvenes 
porque va a ir más plata allá en el sur del país, van a 
tener más oportunidades los jóvenes porque va a llegar 
más recursos, hoy le podemos mandar un mensaje a 
los jóvenes que este congreso si está a la altura de la 
historia que le debemos a nuestros jóvenes. Que hoy 
este Congreso sí está legislando para cerrar la brecha 
y poder consolidar oportunidades, algunos decían 
que es que con esto no vamos a tener más recursos 
para otras cosas y seguramente el país va a caer.

Presidente, aún no se ha entendido que el 
conocimiento, que la formación que, si tenemos 
mentes brillantes, esto va a incrementar el PIB de 
nuestro país, yo quisiera que entendiéramos eso; 
los países desarrollados, es porque han invertido 
en educación, hoy podemos tener a Colombia 
compitiendo como el país más desarrollado de 
Latinoamérica y del mundo, si invertimos más en 
educación.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Robert Daza Guevara:

Muchas gracias señor Presidente, la Universidad 
Pedagógica Nacional cumplió 100 años, se aprobó 
aquí un proyecto de ley y por eso es tan importante 
que eso se conecte con lo que hoy está aquí en 
debate, la educación superior en Colombia necesita 
aumentar la base presupuestal, porque la cobertura 
de estudiantes universitarios ha aumentado; además, 
necesitamos avanzar en más presupuesto para la 
educación superior para tener la posibilidad que los 
jóvenes, las señoritas de origen campesino tengan la 
posibilidad de acceder a la universidad, es cierto que 
el presupuesto para la universidad es general, pero 
a las universidades de las periferias de la provincia 
como la Universidad de Nariño, hay que tenerlas en 
cuenta, porque de esa manera se le ayuda muchísimo 
a las familias, a la juventud que se quiere educar, 
porque no tendrían que trasladarse a otras ciudades 
para hacer sus estudios universitarios.

En la Universidad del Cauca, por lo menos la 
mitad de los estudiantes son del departamento de 
Nariño, en Manizales hay un altísimo porcentaje 
de estudiantes del departamento de Nariño, en 
la Universidad Nacional, ¿por qué sucede eso?, 
porque no se ha tenido en cuenta el desarrollo de las 
universidades de provincia, este proyecto de ley, si 
bien le asigna recursos a la educación superior debe 
tenerse en cuenta la financiación de las universidades 
campesinas, de las universidades que quedan en los 
territorios alejados del centro, muchísimas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz:

Señor Presidente, honorables Senadores, 
estudiantes, profesores, rectores y a todos los 
colombianos y colombianas que siguen este 
importante debate, como nación hoy compartimos 
un propósito común que es reivindicar la educación 
como un derecho fundamental en todos sus niveles y 
en la educación superior donde enfrentamos alguno 
de los retos más grandes, en el 2022, cerca de 2.4 
millones de jóvenes en edad universitaria estaban 
por fuera del sistema educativo, muchos de ellos 
pertenecientes a sectores rurales, étnicos y a los 
estratos más bajos de la población.

La evidencia demuestra que un joven con título de 
educación superior tiene tres veces más posibilidades 
de acceder a un empleo formal y percibe en promedio 
60%, uy, hay mucho ruido, más de ingreso quien solo 
alcanza la secundaria, por tanto, cada peso invertido 
en la universidad, cada peso invertido en un joven 
se traduce en movilidad social y en reducción de la 
pobreza, señores senadores, invertir en educación 
superior no es solo un gasto en la inversión social 
más rentable, el Banco Mundial estima que cada año 
adicional de educación superior aumenta los ingresos 
en un 10% a lo largo de la vida laboral de un joven con 
título universitario y, que este tiene más posibilidad 
de acceder al empleo, por tanto, dignificar la vida 
de los jóvenes es abrir la puerta de las universidades 
para todos los jóvenes en Colombia, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Sonia Shirley Bernal 
Sánchez:

Muchas gracias, muchas gracias Presidente, estoy 
pidiendo el uso de la palabra desde la.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Pero moción de orden, ¿por qué? excúseme, 
escuchemos a la Senadora y ya no vamos para 
comisiones económicas, entonces, Senadora, 
continúe.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Sonia Shirley Bernal 
Sánchez:

No pelees con ADA porque ADA está listo para 
pelear, gracias Presidente, de las 9 de la mañana 
estoy pidiendo el uso de la palabra, no me fue 
posible en constancias porque fui considerada con 
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los colegas que intervienen dos y tres veces, pero 
como es la voz de una mujer tiene que haber moción 
de orden para que la voz de las mujeres no se escuche, 
voy a ser muy puntual y agradezco el cumplimiento 
de la democracia que tiene el Presidente.

Presidente claro, hablar de la educación pública nos 
asiste a todos, sobre todo cuando he estado juiciosa 
con mi equipo de trabajo haciendo proposiciones y 
he asumido y atendido los planteamientos que me 
ha hecho el Gobierno, como también los ponentes 
de este proyecto, pero no por eso no puede tener la 
posibilidad de que yo intervenga en este momento 
siendo puntual, decirles a ustedes que después de 33 
años es justo en este Gobierno el cambio que se le 
apueste a la educación pública como un verdadero 
legado, un verdadero legado donde se ajusten 
los presupuestos no solo para nuevas sedes, sino 
también para el bienestar, la calidad y por supuesto 
la permanencia estudiantil y el fortalecimiento del 
cuerpo docente y administrativo.

Solo quiero indicar entonces que el cero el que 
el porcentaje que se debe ajustar para el bienestar 
estudiantil es una proposición que he permitido que 
sea estudiada luego, porque no es suficiente con que 
se le asegure a un estudiante que venga a una ciudad 
a acceder a la universidad si no tiene posibilidades 
de su vivienda, de su transporte, de lo mínimo, 
gracias Presidente, porque usted me concede el uso 
de la palabra, a pesar de que algunos compañeros no 
querían que yo hablara, gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

No sé por qué la rabia, pero bueno de 21 senadores 
que hablaron, hablaron 10 mujeres, aquí no hay, me 
perdona, Senadora, pero no, ah, bueno, entonces es a 
su bancada, perfecto, pero parecía que fuera para mí.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Presidente, estoy procurando solicitar algo para que 
hagamos conciencia, esta no es la voz mía Presidente, 
¿me permites? aquí hay varias denominaciones 
políticas, Presidente, que coincidimos en que van a 
convocar comisiones económicas y eventualmente se 
frustra la votación como ocurrió ayer, acertadamente 
Presidente, porque conformar una comisión tenía ese 
espíritu sano de la mesa directiva.

Sigámosle al país, casi todas las voces que 
escuchamos están por una reforma de este tipo, 
aunque tengamos distintas propuestas, pero se puede 
perder la oportunidad sencillamente de dilapidar hoy 
por el tema de la votación y no es un asunto, digamos, 
compañeros, digámoslo con respeto y consideración, 
aquí nadie pretende interpretar a una mujer, yo solicito 
respeto, aquí estamos pidiendo el tiempo suficiente 
para votar después de haber deliberado y actuado 
como que comisión, muchas gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Bueno, qué bueno, señor Secretario, Senador 
Roldán, muy decentemente eh está cediendo su 

espacio que está no tiene el uso de la palabra y, y nos 
vamos a votación enseguida.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, Presidente, yo quisiera que al menos 
el ponente, el doctor Pedro, me escuchara, mire, 
Presidente, doctor Ciro, hoy se está vendiendo 
este proyecto de ley como un gran triunfo, yo creo 
Presidente, que esto no es un triunfo para la educación 
superior, la Ley 30 tiene 144 artículos y estamos 
modificando dos, solo la parte financiera, yo creo 
Presidente, que hay que hablar claro, el Gobierno, 
nosotros los congresistas le hemos incumplido a la 
educación superior con una ley de hace 33 años, 
33 años, yo me preguntaba, señor Presidente, ¿por 
qué los rectores estaban apoyando esta ley? claro, 
los rectores no los tocamos y les damos plata, es 
decir, Representante Jennifer, le damos plata a la 
Universidad Nacional y siguen las rumbas los jueves, 
porque no estamos tocando las universidades, no 
estamos tocando las monarquías de los rectores, no 
estamos tocando la autonomía administrativa, es 
decir, la casa está incendiada y estamos subiendo el 
arriendo.

Yo quiero Presidente, que haya claridad en eso, esta 
no es la reforma que necesita la educación superior, 
esto es a los mismos, a los que tienen la educación 
superior hoy como la tienen, llevarse en el punto de 
darle más plata, pero la crítica, señor Presidente, es 
la situación que está los que somos egresados de la 
Universidad Nacional, usted representante, esta plata 
no soluciona nada, esta plata no soluciona lo que 
hemos dicho acá, pero el funcionamiento. Óigame, 
senadores, senadoras, compañeros, una ley de hace 
33 años y estamos modificando dos artículos de 144, 
eso nos tiene que dar vergüenza, a este Congreso y 
a este Gobierno le tiene que dar vergüenza que hoy 
vendemos la modificación a la Ley 30 (cortan sonido).

Hoy a nosotros nos tiene que dar vergüenza que 
estamos vendiendo esto como el mayor triunfo y es 
mentira, 144 artículos y estamos modificando dos, 
la casa sigue incendiada Presidente, y lo único que 
hicimos fue meterle más plata, gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Muchas gracias, Senador, señor Secretario, este 
es un proyecto que tiene suficiente ilustración, este 
es un proyecto en el cual la semana anterior se creó 
una comisión especial de congresistas de todas 
las bancadas, creo que no se pusieron de acuerdo, 
indudablemente, pues como no hay un acuerdo, 
iremos artículo por artículo, porque si votamos el 
informe, da lo mismo votar el informe que nos obliga 
a votar artículo por artículo.

Entonces señor Secretario, yo quiero hacerle una 
pregunta, oiga, le agradezco a los senadores, oiga 
por favor, señores, oiga, por favor, le entregamos el 
micrófono a ustedes para que, es increíble que aquí 
no se puede escuchar, no se puede tener en cuenta la 
opinión de otro senador, ni mucho menos, senador.
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¿Me regala un permiso, por favor? excúseme 
que le quiero hablar a la plenaria porque este es un 
proyecto de vital importancia para la educación, si se 
ponen de acuerdo, perfecto, si se saca adelante, qué 
bueno sería para Colombia y que haya una que haya 
una un entendimiento entre las distintas bancadas.

Pero, señor Secretario, mire, yo quiero que usted le 
informe a la plenaria lo siguiente, primero, ¿cuántos 
artículos tiene el proyecto? ¿cuántos artículos se han 
aprobado? ¿qué artículos no tienen proposiciones? 
¿y qué artículos tienen proposiciones? para empezar 
a organizarlos de manera cronológica, pues como 
están, como están los numerados los artículos para 
empezar a votarlo uno a uno. Entonces infórmele a la 
plenaria y abrimos la discusión artículo por artículo, 
le agradezco informe las tres cosas que le pedí.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Con todo gusto señor Presidente, mire, el proyecto 
de ley consta de siete artículos, en la sesión anterior 
se aprobó la proposición final con que termina el 
informe de ponencia y tres artículos que fueron el 1, 
el 5 y el 7.

Y, se encuentran con proposición artículo 2°, 
artículo 3°, artículo 4°, artículo 6° y también hay unas 
proposiciones de incluir artículos nuevos, en principio 
entonces, como usted lo ha dicho, es necesario 
leer las proposiciones por orden de temporalidad, 
ya se radicó el informe con las mayorías se leerían 
las proposiciones que hay, los ponentes y quienes 
presentaron sus proposiciones explicarlas para que se 
someta a votar artículo por artículo.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Entonces, arranquemos con, ya el artículo 1°, 5° 
y 7° fueron aprobados, entonces en consecuencia, 
vendríamos con el artículo número 2, comencemos 
señor Secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Así es, señor Presidente, el artículo segundo, 
de acuerdo con lo que ha presentado la Comisión 
Accidental y el Senador Ciro tendría dos proposiciones. 
Primero, la que se ha radicado por parte de la de 
la comisión accidental dice así, artículo segundo, 
modifíquese el parágrafo segundo del artículo 
segundo del texto propuesto para segundo debate del 
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado, por la 
cual se modifica parcialmente el Capítulo Quinto del 
Título Tercero de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones, el cual quedará así, artículo segundo, 
presupuesto de las universidades estatales u oficiales, 
modifíquese el artículo 86 de la Ley 30 de 1992, el 
cual quedará así:

Parágrafo segundo, desde el Presupuesto General 
de la Nación se dispondrán recursos adicionales 
a las, a las universidades estatales u oficiales que 
se distribuirán conforme los siguientes criterios, 
primero, aumentar progresivamente el acceso, la 
permanencia y la graduación de las y los estudiantes 

de pregrado, segundo, cierre de brechas territoriales y 
sociales como factor transversal para la distribución.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Señor secretario, excúseme, le agradezco a los 
señores de seguridad voy a hacer la solicitud, se retiran 
los que no son senadores, por favor, si no, no continúa 
el debate, doy por terminada la sesión, se retiran 
quienes no son senadores, quienes no tienen nada que 
ver en el debate y los asesores, los Representantes 
a la Cámara se pueden quedar, pero les agradezco 
silencio a todos, senadores, representantes y todos y 
les agradezco los que están en el pasillo retirarse de la 
sesión, por favor.

Señores de la puerta, ¿me ayudan? por Dios, es 
que no se escucha la voz de ninguno, sigo insistiendo 
en el retiro de los que no pertenecen al debate y, les 
agradezco a los señores de la puerta si esto se va a 
convertir en un carnaval de entradas y salidas, me 
avisan para hacer un cambio con ustedes y se van a 
otra puerta, continúe, secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, retomo, se está leyendo la 
proposición que se consignó en el informe de la 
comisión accidental firmada por la mayoría, dice, 
artículo segundo: modificación al parágrafo segundo 
del artículo segundo del proyecto de ley, artículo 
segundo, presupuesto de las universidades estatales u 
oficiales, modifíquese el artículo 86, de la Ley 30 de 
1992, el cual quedará así: parágrafo segundo, desde 
el Presupuesto General de la Nación se dispondrán 
recursos adicionales a las universidades estatales u 
oficiales que se distribuirán conforme los siguientes 
criterios.

Primero, aumentar progresivamente el acceso, la 
permanencia y la graduación de las y los estudiantes 
de pregrado.

Segundo, cierre de brechas territoriales y sociales 
como factor transversal para distribución de recursos, 
en ningún caso esta disposición significará una 
disminución de la base presupuestal existente para 
las universidades estatales u oficiales a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Tercero, financiar programas estratégicos de 
mejoramiento de la calidad educativa, la investigación, 
la innovación y la infraestructura física y tecnológica 
de dichas instituciones.

Cuarto, financiar las variaciones del régimen 
salarial y prestacional docente, así como 
otros factores que inciden en el caso salarial, 
implementación de programas de formalización 
laboral y el fortalecimiento de las plantas docentes 
y administrativas. Para este propósito, el Ministerio 
de Educación Nacional establecerá mecanismos con 
criterios verificables como el aumento de cobertura, 
la permanencia y el mejoramiento de la calidad, 
estos recursos harán parte de la base presupuestal 
y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal, 
su asignación y seguimiento será reglamentada por 
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el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de 
Educación Nacional en un plazo no superior a los 6 
meses posteriores a la promulgación de la presente 
ley, incorporando mecanismos para el uso eficiente y 
transparente de los recursos.

Dicha reglamentación incorporará indicadores 
orientados al cierre de brechas: regionalización, 
bienestar, cobertura, internacionalización, 
transformación digital, pertinencia y otros que 
respondan a los ejes misionales de las universidades 
estatales u oficiales y el mejoramiento de la calidad, 
estaría leída la proposición, señor Presidente, que 
ha presentado la modificación, perdón, la Comisión 
Accidental, sí, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Señor, señor Secretario explique cómo sería 
el procedimiento con respecto a lo que se está 
discutiendo en el artículo lo que está presentado.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Así es, señor Presidente se está discutiendo en 
este momento el artículo segundo del proyecto 
de ley, se ha leído la proposición que ha traído el 
informe de la Comisión Accidental, el informe 
firmado mayoritariamente; sin embargo, también 
hay otra proposición al mismo artículo que presenta 
el Senador Ciro Ramírez, que también hace parte del 
informe con la Senadora Paloma Valencia, perdón, 
de la comisión, que no firmaron el informe y es una 
proposición alternativa también a esta para leerla y 
se procedería a votar, primero la que trae el informe 
y posteriormente si es a lugar se votaría entonces la 
otra.

Con su venia, me permito dar lectura, entonces 
modificación al artículo segundo del proyecto de ley, 
por la cual se modifica parcialmente la ley, el Capítulo 
Quinto del Título Segundo de la Ley 30 de 1992.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Gracias, Presidente, a ver si me pueden poner 
atención, vamos a comenzar a votar la propuesta 
del Gobierno, que es la de la subcomisión de los 
congresistas que están apoyando la propuesta del 
Gobierno, artículo 2°, hay una propuesta alternativa 
que ha venido liderando la, la Senadora Soledad 
Tamayo y el Senador Guido Echeverri, que fue 
rector de universidad pública y conoce esto más a 
profundidad que el resto.

La acompañamos también los senadores de la 
subcomisión como la Senadora Paloma Valencia y 
quien les habla, ¿por qué proponemos una alternativa? 
todos estamos de acuerdo en el artículo 2°, ¿por 
qué proponemos una alternativa y les pedimos 
que votemos esta alternativa y neguemos la del 
Gobierno? todos queremos que vayan más recursos 
a la educación, eso está listo, también la alternativa 
quiere decir eso, solamente que esos recursos 
adicionales que harán parte de la base presupuestal 

cumplan unos requisitos que de verdad estén 
ampliando cobertura, que de verdad estén cerrando 
brechas, que de verdad estén abriendo nuevas sedes, 
que de verdad estén mejorando la calidad, que los 
programas tengan pertinencia, que certifiquen eso, 
porque si una universidad se le da más recursos, ya 
el próximo año no se le puede bajar y el siguiente 
y el siguiente y el siguiente, eso va a perjudicar a la 
misma universidad pública, a la educación, y lo que 
pedimos solamente es que si va a ampliar cobertura, 
pues certifique que amplió cobertura, no que se gastó 
la plata mal gastada, ¿por qué? después se amplía eso 
para cualquier otro sector y va a ser un problema para 
cualquier Gobierno.

El problema es que ojalá tengamos presidentes 
serios, pero un Presidente irresponsable convierte 
esto en un barril sin fondo, como el problema que 
hoy tenemos en la salud, en las pensiones, ahora se 
convertiría en un barril sin fondo en la educación, 
lo que pedimos es que se certifique que se está 
ampliando cobertura y se le da, que está abriendo 
nuevas sedes y los demás criterios como el cierre de 
brechas, no pedimos más y es simplemente un criterio 
de razonabilidad de los recursos públicos.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Presidente, mire, yo quiero que los congresistas 
que estamos en esta discusión entendamos de qué se 
trata este proyecto, claro que todos defendemos la 
educación y por supuesto que necesita más recursos, 
pero lo que es importante es entender de qué estamos 
hablando, aquí hay cuatro erogaciones que tiene que 
pagar el Estado.

La primera, la que se produce cambiando el IPC 
por el ICE, ¿cierto? eso más o menos va a costar unos 
500.000 millones de pesos.

La segunda es un pago de 800.000 millones de 
pesos para el próximo año, eso es lo que equivale 
el 0,05 % del PIB, 800.000 millones, entonces ahí 
tenemos un gran problema, ¿cuál es el problema, 
señores y señoras? que el que el Estado colombiano 
es tan default, el Estado colombiano no tiene plata, le 
está debiendo más de 160.000 millones en subsidios 
de gas, está debiendo otro tanto en subsidios de 
energía, está debiendo 30 billones de pesos al sistema 
de salud, ¿qué es lo que nosotros quisiéramos, 
hombre? que seamos razonables, un país que va a 
tener problemas de caja no puede comprometer esos 
800.000 millones.

Tercer gasto, pasar del 30 al 70 % del incremento 
del PIB del presupuesto general de la nación de las 
universidades, ahí es muy importante que digamos que 
esto no hace base presupuestal y tenemos que tener 
cuidado con los movimientos abruptos de crecimiento 
económico, si salimos de la crisis, senadora Sonia, y 
crece muchísimo, va a ser impagable, pongámosle un 
tope.

Y cuarto, el Gobierno podrá asignar recursos 
adicionales a las universidades, los cuales harán base 
presupuestal, este tal vez es el tema más complejo, 
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¿por qué? porque entonces uno va a tener todos los 
años paros para buscar que haga base presupuestal, 
que esos recursos no hagan base presupuestal es 
lo lógico, porque es que lo adicional tiene que ser 
adicional, y ahí es donde la iniciativa de la Senadora 
Soledad, del Senador Ciro, que hemos acompañado 
es muy importante, porque lo que permite es que 
solamente haga presupuesto aquello que se justifique 
en la ampliación de cupos para que eso sea lo que 
hace base presupuestal.

Entonces, señor Presidente, en este primer tema 
nosotros creemos que es fundamental que acompañen 
la proposición de la base presupuestal limitada, porque 
no se trata de no darle plata, Representante Jennifer, 
usted que es autora, se trata de que podamos hacer un 
presupuesto financiado que no pongan en entredicho 
las posibilidades de supervivencia, dice el Gobierno 
que el presupuesto está garantizado para el próximo 
año, pero si ustedes se dan cuenta está desfinanciado, 
habría que meterle una reforma tributaria además 
de 26 billones de pesos para que esté financiado, y 
uno se pregunta, ¿de dónde es lo que no va a estar 
financiado? aquí tenemos que dejar unas reglas que 
nos permitan acoplarnos a las realidades fiscales del 
país, no podemos gastar más de lo que hay, porque es 
que de lo contrario este país va a terminar haciendo 
default ante la banca y entonces sí que estaremos en 
problemas.

Yo les repito, el problema es que el país ya 
hizo default, lo que pasa es que lo hizo a empresas 
colombianas y nacionales, las de gas, las de energía, 
las de salud, pero si seguimos presionando las cuentas 
fiscales, Senador Fabio, lo que va a pasar es que vamos 
a incumplir los pagos de la deuda y sería destruir más 
de 40 años, o más, que lleva este país cumpliendo sus 
obligaciones fiscales (cortan sonido).

Lo que pedimos, señores congresistas, es demos 
la plata con unos criterios que permitan que el país 
responda a las realidades fiscales, hoy muy precarias, 
hoy es Colombia un país quebrado, no nos pongan a 
gastar lo que no tienen, porque después las deudas 
van a ser impagables, muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Para darle equilibrio a las propuestas o a las 
proposiciones, ya fue sustentada por el Senador Ciro 
Ramírez, una y la otra pues la va a sustentar, pero 
entonces es lo mismo, señor ponente venga, usted 
me está diciendo, me está diciendo que el Senador 
Chacón va a sustentar la de usted, me dice todo lo 
contrario, me está diciendo que va a sustentar la de 
Ciro, no, no, no, no, entonces, ¿cómo sería? porque 
si no, señor Senador Carlos Chacón tiene el uso de 
la palabra.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias Presidente, este Congreso de la República 
a través del tiempo, siempre sin importar los partidos, 
ha defendido la educación superior y ha defendido 
la educación superior pública, la que le corresponde 

defender especialmente al Estado para defender la 
gente más humilde, la gente más humilde de este país 
va es a la educación superior pública, que además 
recuerdo fue una creación, una lucha de los liberales 
a través de la historia.

Les recuerdo además que el CRE para la 
educación superior, Presidente en donde estuvimos 
nosotros generó más de 2 millones y medio para la 
educación superior hace unos años, pero siempre con 
un problema y es que nunca se ha generado el recurso 
para la educación superior en este país pública, 
siendo una obligación la base presupuestal, la base 
presupuestal quiere decir que el Gobierno de turno 
no cambia las condiciones que le entreguen para 
mejorar la calidad de la universidad, la progresividad 
de las inversiones y que no se desmejore la inversión 
en las universidades públicas, que haya continuidad, 
continuidad además en el mantenimiento de las 
inversiones y las construcciones, no solo de la 
academia, sino hasta de la infraestructura.

Hoy en día un profesor no puede ser contratado 
de planta, que aquí hay unas universidades que han 
tenido la oportunidad de tener recursos per cápita por 
estudiantes grandes y hoy son grandes universidades 
que ofrecen calidad, que ofrecen una buena educación 
en el Valle, en Antioquia, en Bogotá, universidades 
que nos enorgullecen como la Nacional, como la de 
Antioquia, como como la del Valle, pero hay otras 
universidades, compañeros de nuestras regiones, que 
no reciben ni siquiera una media nacional, que no 
tienen profesores de planta porque no pueden recibir 
los recursos porque no los reciben, no podemos ser 
mezquinos con más de 500 billones de presupuesto 
y que el Congreso de la República le parezca que 
no otorga 800.000 o un billón de pesos, para que la 
progresividad en la mejora de la educación superior 
pública de la gente más humilde de este país, no 
podamos hacerlo y les parezca o nos parezca, y 
les parezca que es mucho otorgarle a la educación 
superior de este país como base presupuestal 800.000 
millones en el tiempo.

¿Qué más importante, compañeros, que la 
educación de los colombianos? Claro, con el 
acompañamiento de la educación superior privada 
que hay que ayudarla, fortalecerla, yo comparto con 
algunos compañeros esa discusión sobre el apoyo de 
créditos a aquel que quiere ir a la educación privada 
y hay que seguir acompañando esa esa necesidad, 
pero hay unos que no pueden acceder ni siquiera a los 
créditos, que solo tienen la posibilidad de entrar a la 
universidad en la pública, es la gente más humilde de 
este país, Presidente, no podemos y ya esa discusión 
la dimos en la comisión Presidente, no puede este 
Congreso volver a dar recursos a la educación 
superior pública sin que sea bajo la premisa de que sea 
base presupuestal para las universidades en Colombia 
Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
del informe, perdón, la proposición del informe más, 
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escúcheme, señor Secretario, escúcheme que ya los 
ponentes hablaron, ya los señores vamos a votar la 
proposición del informe más o con la proposición 
avalada, entonces, informe ¿qué es lo que vamos a 
votar?

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Entonces, si es así, señor presidente, hay una 
proposición que presentación.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Porque es un inciso lo que están, lo que, lo que, 
lo que fue avalado nada más, por eso no puedo decir 
sustitutiva, si no es.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Así es y una y después del que ya se leyó Presidente, 
que es el que viene en Comisión Accidental, 
también hay una un parágrafo adicional que está 
avalado por los ponentes, que tengo que leerle, que 
es el siguiente: adicionalmente, la transferencia de 
los recursos estará sujeta al cumplimiento de planes 
indicativos, evaluados con indicadores de retención 
y graduación estudiantil, participación en programas 
de formación docente, proyectos de investigación 
y publicaciones, movilidad estudiantil y docente, 
bienestar estudiantil y acceso y uso de infraestructura 
académica y tecnológica, procesos de mejoramiento, 
la transformación con base en nuevas tecnologías de 
la información y ejecución de proyectos estratégicos, 
todo lo anterior se desarrollará respetando en todo 
momento la autonomía universitaria en el marco de 
la Constitución y la ley, de tal manera que los planes 
indicativos y los indicadores definidos fortalezcan 
la calidad educativa y la misión institucional, sin 
menoscabar la libertad académica, administrativa 
y de autogobierno de las universidades estatales y 
oficiales, esa la presenta la bancada del MIRA y 
está avalada, señor Presidente, con el artículo que 
ya se leyó de la proposición que va en la Comisión 
Accidental.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Entonces, si se aprueba esta proposición, ya 
no se tendría que votar la proposición presentada 
y sustentada por el Senador Ciro Ramírez, abra el 
registro, señor secretario, para votar la proposición.

El señor ponente infórmele a la plenaria cómo 
quiere que voten.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras:

Invito a los senadores y senadoras a votar, sí, 
por el fortalecimiento de la universidad pública de 
nuestro país.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Y, yo invito a votar, ¿no? (sin sonido) de una 
forma eficiente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición del informe de la comisión 
accidental más la proposición modificativa presentada 
por el Partido MIRA avalada al artículo 2° del 
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria las 
modificaciones propuestas?, abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:	 67
Por el No:	 10
TOTAL: 	 77 Votos
Votación nominal a la proposición del Informe 

de la Comisión Accidental más la proposición 
modificativa presentada por el Partido MIRA 

avalada al artículo 2° al Proyecto de Ley número 
212 de 2024 Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
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Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.

Honorables Senadores
Por el No

Barrera Rodríguez Josué Alirio
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guerra López María Angélica
Jiménez López Carlos Abraham
Motoa Solarte Carlos Fernando
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana.
24. IX. 2025
En consecuencia, han sido aprobada la 

proposición del informe de la comisión accidental 
más la proposición modificativa presentada por el 
Partido MIRA avalada al artículo 2° del Proyecto de 
Ley número 212 de 2024 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias Presidente, nosotros no queremos 
quitarles mucho tiempo, Presidente, es para dejarle 
constancia a la Secretaría, doctor Diego, para dejarle 
constancia a la Secretaría, que el Senador Cabrales 
y yo nos retiramos a una reunión de presupuesto, el 
país sabe lo compleja que está esa discusión, para 
dejarle, por favor, constancia, su señoría, gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Con gusto, Senador, señor Secretario, entonces 
votamos la proposición del informe más la proposición 
avalada con el parágrafo del MIRA. Ahora tenemos 
que votar el artículo 2° con las proposiciones ya 
anteriormente votadas mayoritariamente, entonces, 
abra el registro para votar el artículo 2°.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el artículo 2° con las proposiciones 
aprobadas al Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el artículo propuesto? abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 66
Por el No:	 08
TOTAL: 	 74 Votos

Votación nominal al artículo 2° con las 
modificaciones aprobadas al Proyecto de Ley 

número 212 de 2024 Senado
por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 

V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.

Honorables Senadores
Por el No

Barrera Rodríguez Josué Alirio
Carreño Castro José Vicente
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guerra López María Angélica
Holguín Moreno Paola Andrea
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 2° 

con las proposiciones aprobadas al Proyecto de Ley 
número 212 de 2024 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente artículo del Proyecto de Ley número 
212 de 2024 Senado.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
proposición al artículo 3° presentada por la Comisión 
Accidental y las proposiciones presentadas por el 
Partido MIRA y el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez avalas al Proyecto de Ley número 
212 de 2024.

Este artículo señor Presidente, es la modificación 
al parágrafo segundo del artículo tercero del 
proyecto de ley, que dice lo siguiente: artículo 
tercero, presupuesto de las instituciones técnicas 
profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas 
estatales u oficiales, adiciónese un artículo nuevo a 
la Ley 30 de 1992, el cual quedará así, parágrafo 
segundo, estoy leyendo, señor Presidente, 
honorables Senadora y Senadores, el que trae el 
informe de la Comisión Accidental, parágrafo 
segundo: desde el Presupuesto General de la Nación 
se dispondrán recursos adicionales a las instituciones 
técnicas, profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias, escuelas tecnológicas 
estatales u oficiales que se distribuirán conforme a 
los siguientes criterios.

Primero, aumentar progresivamente el acceso, la 
permanencia y la graduación de las y los estudiantes 
de pregrado.

Segundo, cierre de brechas territoriales y sociales 
como factor transversal para la distribución de 
recursos, en ningún caso esta disposición significará 
una disminución en la base presupuestal existente 
para las instituciones técnicas, profesionales, 
instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias, escuelas tecnológicas estatales u 
oficiales, a la entrada en vigencia de la presente ley.

Tercero, financiar programas estratégicos 
de mejoramiento de la calidad educativa, la 
investigación, la innovación y la infraestructura 
física y tecnológica de dichas instituciones.

Cuarto, financiar las variaciones del régimen 
salarial y prestacional docente, así como 
otros factores que inciden en el costo salarial, 
implementación del programa de formalización 
laboral y fortalecimiento de las plantas docentes y 
administrativas. Para este propósito, el Ministerio 
de Educación Nacional establecerá mecanismos con 
criterios verificables, con el aumento de cobertura, 
la permanencia y el mejoramiento de calidad, 
estos recursos harán parte de la base presupuestal 
y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal, 
su asignación y seguimiento será reglamentada 
por el gobierno nacional en cabeza del Ministerio 
de Educación Nacional en un plazo no superior 
a los 6 meses posteriores a la promulgación de 
la presente ley, incorporando mecanismos para 
el uso eficiente y transparente de los recursos; 
dicha reglamentación incorporará indicadores 
orientados al cierre de brechas, regionalización, 

bienestar, cobertura, internacionalización, 
transformación digital, pertinencia y otros que 
respondan a los ejes misionales de las instituciones 
técnicas, profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias, escuelas tecnológicas 
estatales u oficiales y el mejoramiento de la calidad. 
Está leída está la proposición señor Presidente, del 
informe.

Y, hay dos más avaladas al artículo tercero, una 
presentada por el, el, Partido MIRA que está avalada 
ya por los ponentes que dice así en el mismo artículo 
que se acaba de leer, que es el artículo tercero, 
parágrafo segundo, de igual manera, los recursos 
estarán sujetos al cumplimiento de planes indicativos 
evaluados con indicadores de retención y graduación, 
proyectos de investigación y publicaciones, 
movilidad académica, bienestar estudiantil y acceso 
y uso de infraestructura tecnológica, procesos de 
mejoramiento y transformación con base en las 
nuevas tecnologías de la información y ejecución 
de proyectos estratégicos, todo lo anterior se 
desarrollará respetando la autonomía universitaria 
establecida en la Constitución y la ley.

Y, del Senador Antonio Correa también avalada 
lo siguiente, en el artículo segundo, y está también, 
señor, señor Presidente, avalada el Senador Correa 
al parágrafo segundo del artículo tercero que dice 
así: adicionando lo siguiente, con el compromiso 
de alcanzar progresivamente el 01 % del PIB en un 
término máximo de 5 años mediante reglamento 
con base en criterios de equidad territorial, cierre 
de brechas sociales, fortalecimiento institucional, 
calidad académica y sostenibilidad financiera y del 
mismo artículo al parágrafo quinto, los recursos 
de que trata este artículo deberán incorporarse en 
el marco fiscal de mediano plazo y en el marco de 
gastos de mediano plazo del sector educativo, esta es 
la que me pasan del ponente, pero me está diciendo 
el Senador Correa que no es.

Entonces, señor Presidente del Senador Correa 
hacer caso omiso a lo que se acaba de leer, había una 
confusión, nos habían entregado la proposición que 
no era, sin embargo, ya ahora sí del Senador Correa 
lo siguiente, al parágrafo segundo del artículo tercero 
dice así: “con el fin de constituir la base presupuestal 
de las instituciones técnicas, profesionales, 
instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas estatales u 
oficiales, incluidas aquellas que son establecimientos 
públicos del orden territorial, cuya norma de creación 
no vincula a la nación en su esquema de financiación 
a la nación, incorporará recursos del Presupuesto 
General de la Nación equivalentes como mínimo al 
0,05 % del producto interno bruto calculado por el 
DANE, para el año anterior a la entrada en vigencia 
de esta ley, alcanzando progresivamente el 0,07 
% del producto interno bruto de acuerdo con los 
recursos establecidos en el parágrafo segundo del 
presente artículo; la forma de distribución de estos 
recursos será calculada definida por el Ministerio 
de Educación Nacional contemplando criterios de 
equidad territorial, cierre de brechas, fortalecimiento 
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institucional y mejoramiento de la calidad, esa sería 
la proposición señor Presidente, que viene en el 
informe con la del Partido MIRA avalada y con la 
del Senador Correa avalada.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Palabras del honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Gracias Presidente, ya tienen mayorías la 
propuesta del gobierno, yo quiero leerles una frase 
no más que queríamos que fuera la alternativa y, 
es que estos recursos solo harán parte de la base 
presupuestal de las instituciones de educación 
públicas certificando para qué la quieren, el problema 
como quedó aprobado es que puede generar un 
barril sin fondo en que sin que se certifique la 
universidad se lo gaste en fiestas, en cualquier otra 
cosa y termine mal usándose esos recursos públicos 
por parte de las universidades y de las ITTS, lo 
único que solicitábamos con la alternativa era que 
se certificara midiendo, certificando, validando la 
solicitud de esos recursos adicionales, eso es nuestra 
ponencia alternativa señor Presidente muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Paola Susana Valencia 
Laserna:

Presidente muchas gracias, mire, nosotros 
creemos que aquí hay que entender que la, la nación 
debiera poder entregar estos recursos de manera 
progresiva, ya lo explicábamos, estos son 800.000 
millones de pesos, yo sé que a todo el mundo le 
gusta la educación, pero es que de dónde va a salir la 
plata, entonces, es un país que gasta y gasta y gasta 
y no tiene plata para tenerlo.

Nosotros lo único que pedimos es que se permita 
que la entrega de estos recursos sea paulatinamente 
para que progresivamente lleguemos al monto, 
y lo otro más importante es que podamos tener 
incrementos de ese PIB pequeños cuando haya 
crecimientos grandes, porque es que de lo contrario 
en este país el crecimiento no va a significar mejoras 
en muchos sectores, el país lo están dejando amarrado 
y sin recursos, entonces, queríamos insistir en la 
necesidad señor Presidente, de que se apruebe esa 
frasecita, la progresividad, para que en la medida en 
que haya recursos se entreguen, pero que se entienda 
que si no lo hay, pues no es de mala voluntad, es que 
no los hay.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Señor Secretario, abra el registro para votar la 
proposición del informe más la avalada del MIRA 
y la avalada del Senador Correa, abra el registro por 
favor.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Invito a los senadores y senadoras a votar sí 
por el financiamiento de la universidad pública en 
nuestro país.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Lo invito a votar no para que no malgasten 
los recursos de la universidad pública, sino que 
se certifique, que vaya para fortalecimiento de la 
universidad pública.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición modificativa presentada por 
la Comisión Accidental, la del Partido MIRA y la del 
honorable Senador Antonio José Correa avaladas al 
artículo 3° del Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria las modificaciones propuestas? abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 61
TOTAL:	 61 Votos

Votación nominal a la proposición 
modificativa presentada por la Comisión 
Accidental, la del Partido MIRA y la del 
honorable Senador Antonio José Correa 

avaladas al artículo 3° del Proyecto de Ley 
número 212 de 2024 Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones presentado por la Comisión 

Accidental del Partido MIRA y el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
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Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth

Lobo Chinchilla Didier
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Manuel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

modificativa presentada por la Comisión Accidental, 
la del Partido MIRA y la del honorable Senador 
Antonio José Correa avaladas al artículo 3° del 
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Artículo tercero, jueces.
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
El artículo tercero señor Presidente, además tiene 

una proposición, pero al inciso primero presentada 
por la Senadora Paloma Valencia que no está 
avalada, con su venia me permito darle lectura.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Perdóneme, votamos, lo que votamos fue la 
proposición del informe más las proposiciones 
avaladas que eran dos, ahora vamos a votar el 
artículo tercero, entonces, lea la proposición del 
artículo tercero.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Dice así señor Presidente, presentado por la 
honorable Senadora Paloma Valencia, no está 
avalada por los ponentes, dice así: Modifíquese el 
inciso primero del artículo tercero del proyecto de 
ley, el cual quedará así, artículo 86, con el fin de 
construir las bases presupuestales de las instituciones 
técnicas profesionales, instituciones tecnológicas, 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas 

estatales oficiales, incluidas en aquellas que son 
establecimientos públicos del orden territorial, 
cuya norma de creación no vincula a la nación en 
su esquema de financiación, la nación de manera 
progresiva dentro de los 3 años siguientes a la 
promulgación de la ley, incorporará recursos del 
Presupuesto General de la Nación equivalentes al 
0,05 % del producto interno bruto por el DANE 
para el año anterior, a la entrada en vigencia de esta 
ley, la forma de distribución de estos recursos será 
calculada por el Ministerio de Educación, está leída 
la proposición señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Para que la explique la Senadora Paloma Valencia 
2 minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias Presidente, mire, esta proposición no 
está dañando el monto, lo que está diciendo es que el 
Gobierno en caso de necesitarlo, pueda entregarlos 
de manera progresiva, uno tiene que entender la 
situación fiscal del país, no es porque uno ponga 
la norma y va a salir la plata sola, la progresividad 
de los 800.000 millones dividida en 3 años puede 
garantizar que efectivamente los recursos lleguen, 
creo que es una cosa razonable, que no afecta el 
monto, pero que sí le da al Gobierno la posibilidad de 
que si estamos cortos de recursos, la distribución de 
los recursos se puede hacer en los 3 años siguientes, 
gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

A usted Senadora, señor Secretario abra el registro 
para votar el artículo tercero con ¿la proposición de 
quién era?, la proposición de la Senadora Paloma 
valencia, ah ok, entonces la proposición era negando 
el artículo.

Entonces vamos a votar la proposición de la 
Senadora Paola Valencia negando el artículo, 
entonces abra el registro y señor ponente indique 
como quiere que vote, rectifique usted como 
secretario por favor.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Sí señor Presidente, solo para la aclaración no 
es negando si no es una adición que ella hace al 
artículo, que ya fue leída y fue explicada por ella.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Invito a votar no.
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La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición aditiva al artículo 3° 
presentada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna al Proyecto de Ley número 212 
de 2024 Senado y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria la adición propuesta?, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 10
Por el No:	 54
TOTAL: 	 64 Votos

Votación nominal a la proposición aditiva 
al artículo 3° presentada por la honorable 

Senadora Paloma Susana Valencia Laserna al 
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado
por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 

V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Echeverri Piedrahíta Guido
Guerra López María Angélica
Holguín Moreno Paola Andrea
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pulido Hernández Yonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
24. IX. 2025

Votación nominal a la proposición aditiva 
al artículo 3° presentada por la honorable 

Senadora Paloma Susana Valencia Laserna al 
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado
por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 

V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Mora Carlos Alberto

Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Zuleta López Isabel Cristina.
24. IX. 2025
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En consecuencia, ha sido negada la proposición 
aditiva al artículo 3° presentada por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna al Proyecto de 
Ley número 212 de 2024 Senado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Entonces, ahora sí nos vamos con el artículo 
tercero, abra el registro para votar el artículo 
tercero con todas las modificaciones aprobadas 
anteriormente, ¿cómo quiere que vote el señor 
ponente?

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Invito a votar sí.
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria el artículo 3° con las proposiciones 
aprobadas al Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el artículo propuesto?, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 61
Por el No:	 01
TOTAL: 	 62 Votos

Votación nominal al artículo 3° con las 
proposiciones aprobadas al Proyecto de Ley 

número 212 de 2024 Senado
por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 

V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
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Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.

Honorable Senador
Por el No

Ramírez Cortés Ciro Alejandro.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 3° 

con las proposiciones aprobadas al Proyecto de Ley 
número 212 de 2024 Senado.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González informa:

Artículo cuarto, el artículo cuarto señor Presidente, 
tiene dos proposiciones, una presentada por el 
Senador Ciro modificatoria y una presentada por la 
Senadora Paloma Valencia con un parágrafo nuevo, 
con su venia, me permito darle la lectura entonces a 
la proposición del Senador Ciro.

Dice: proposición de eliminación al parágrafo 
primero del artículo 87 del proyecto de ley, artículo 
cuarto, modifíquese el artículo 87 de la Ley 30 de 
1992, el cual quedará así, y queda el artículo tal cual 
como está, eliminando en su totalidad el parágrafo 
primero del artículo 87 del, de la Ley 30 señor 
Presidente.

Y, el parágrafo nuevo presentado por la Senadora 
Paloma Valencia dice así, parágrafo nuevo, cuando 
la tasa de crecimiento del PIB sea superior al doble 
de lo registrado en la vigencia anterior, el incremento 
anual de qué trata este artículo será del 30%, esta 
proposición está avalada por los ponentes señor 
Presidente entonces.

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Ok, el artículo cuarto tiene dos proposiciones, 
una avalada y otra no avalada, entonces sometamos a 
consideración la no avalada presentada por el Senador 
Ciro Ramírez, léala señor secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Ya fue leída, señor Presidente.
El Presidente del a Corporación, honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:
Ya fue leída, entonces, ¿quiere sustentarla, 

senador? por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.
Palabras del honorable Senador Ciro Alejandro 

Ramírez Cortés.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Muy rápido el artículo ya estamos de acuerdo, 
incluso le avalaron la proposición a Paloma, lo que 
queremos eliminar es solamente un parágrafo que 
igual ya se incrementa del 30 al 70%, eso está bien, 
lo que queremos que se elimine es el parágrafo 
donde dice que si el país, el PIB no crece, igual se 
aumentará, digamos, no tiene sentido y no tiene 
lógica según el crecimiento económico, sino se 
incrementará lo que incrementó el país el último año 
que haya crecido.

Entonces, obviamente eso perjudica las finanzas 
públicas y obviamente no va encadenado a una, 
política cíclica de la economía o contra cíclica que 
es cuando estamos en vacas gordas, pues se ahorra 
para la época de las vacas flacas, no tiene lógica 
según las finanzas públicas, por eso queremos que 
se elimine y apoyando el aumento del 30 al 70%.

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Entonces, abra el registro, abra el registro para 
votar la proposición no avalada del Senador, el 
Senador Ciro invita a votar sí, y el senador, dígalo, 
bueno, el Senador Pedro Flórez invita a votar no, 
abra el registro señor Secretario.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición modificativa al artículo 4° 
presentada por el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortes al Proyecto de Ley número 212 
de 2024 Senado y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modificación propuesta?, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 06
Por el No: 	 52
TOTAL: 	 57 Votos

Votación nominal a la proposición 
modificativa al artículo 4° presentada por el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 

Cortés al Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Echeverri Piedrahíta Guido
Gallo Maya Juan Pablo
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
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Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
24. IX. 2025

Votación nominal a la proposición 
modificativa al artículo 4° presentada por el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 

Cortés al Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Zuleta López Isabel Cristina.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

modificativa al artículo 4° presentada por el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortes 
al Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Entonces, ahora sí vamos a poner a consideración 
el artículo cuarto con la proposición avalada, lea la 
proposición, ¿ya la leyó? entonces, abra el registro 
para votar el artículo cuarto con la proposición 
avalada, ¿cómo quiere que se vote, señor ponente? 
sonido al ponente.
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Invito a votar sí.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el artículo 4° con la proposición aditiva 
presentada por la honorable Senador Paloma Susana 
Valencia Laserna al Proyecto de Ley número 212 
de 2024 Senado y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo con la adición 
propuesta?, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 62
TOTAL: 	 62 Votos

Votación nominal al artículo 4° de la 
proposición aditiva presentada por la 

honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna al Proyecto de Ley número 212 de 

2024 Senado
por la cual se modifica parcialmente el 

Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

4° con la proposición aditiva presentada por 
la honorable Senador Paloma Susana Valencia 
Laserna al Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Señor Secretario, ¿el artículo sexto tiene 
proposiciones no avaladas o todas están avaladas? 
hay dos artículos nuevos avalados también para 
votarlos en bloque sexto y los dos artículos nuevos, 
¿le parece?, bueno, léalos, por favor, y votamos en 
bloque.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Entonces, del artículo sexto señor Presidente, 
con la proposición avalada del Senador Correa, 
que dice así: “Modifíquese el artículo sexto en 
su parágrafo” dice así: “La conformación de las 
veedurías no sustituye el ejercicio de control interno 
de las instituciones de educación superior estatales 
u oficiales, ni las de inspección y vigilancia del 
Ministerio de Educación Nacional, la Contraloría 
General de la República publicará anualmente en un 
portal de acceso público los informes consolidados 
de seguimiento y control social de las instituciones 
de educación superior estatales u oficiales, esa es la 
proposición al artículo sexto.

Y, me permito leer el artículo nuevo que está 
avalado y que viene en el informe, artículo nuevo: 
con el propósito de garantizar el cierre de brechas 
en la asignación de recursos a las instituciones de 
educación superior estatales u oficiales, el Gobierno 
nacional asignará recursos adicionales bajo un 
esquema de distribución progresivo en los siguientes 
15 años de entrada en vigencia de la presente ley, 
orientados a mejorar las condiciones presupuestales 
para la oferta, el acceso a la permanencia, la 
regionalización y la calidad entre instituciones, 
dicha asignación se definirá a partir de criterios 
que harán parte del, la reglamentación definida en 
el parágrafo segundo del artículo segundo y en el 
parágrafo y en el parágrafo segundo del artículo 
tercero de la presente ley a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional.

Entonces, señor Presidente, para aclarar 
solamente sería el artículo sexto con la proposición 
avalada del Senador Antonio Correa y un artículo 
nuevo.

El Presidente del a Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Entonces, el, abra el registro y votamos artículo 
sexto con la proposición avalada y el artículo nuevo 
que no tiene ningún tipo de problemas, abra el 
registro y anuncien a los senadores.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Invito a votar a la plenaria sí.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el artículo 6° con la proposición modificativa 
presentadas por el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez y artículo nuevo presentado por la 
Comisión Accidental al Proyecto de Ley número 212 
de 2024 Senado y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado con la modificación 
propuesta?, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 57
TOTAL: 	 57 Votos

Votación nominal el artículo 6° con la 
proposición modificativa presentada por 

el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez y el artículo nuevo presentado por la 

Comisión Accidental al Proyecto de Ley número 
212 de 2024 Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
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Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy

Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 6° 

con la proposición modificativa presentadas por el 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez y 
artículo nuevo presentado por la Comisión Accidental 
al Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Siguiente artículo y último.
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Es un artículo nuevo señor Presidente, una 

proposición que presenta el honorable Senador Jota 
Pe, que me permito dar lectura, dice así: artículo 
nuevo, todo estudiante de instituciones de educación 
superior pública que sea condenado mediante 
sentencia judicial en firme por la comisión de actos 
de terrorismo, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 599 de 2000, Código Penal y normas que 
lo modifiquen, no adicionen, perderá de manera 
inmediata y definitiva el acceso a cualquier beneficio 
económico otorgado por el Estado para el fomento 
de la educación.

Se tenderán incluidos en esta disposición los 
auxilios, subsidios, becas, créditos educativos 
condonables, programas de sostenimiento 
económico y demás estímulos financiados con 
recursos públicos, la autoridad administrativa 
competente, una vez reciba la comunicación 
oficial en la sentencia condenatoria, procederá a 
la cancelación de los beneficios y la exclusión del 
estudiante de los registros correspondientes, firma 
el Senador Jonathan Pulido Hernández, está leída 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Autor Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Presidente gracias, este artículo es tan bueno que 
desde un sector de la izquierda estuvieron tentados 
a acompañarnos, yo en esa pantalla veo que toda 
la plenaria, todos los sectores, izquierda, centro, 
derecha, están apoyando el financiamiento de las 
universidades públicas, la financiación de todos 
aquellos estudiantes que quieren estudiar, y aquí 
estamos votando y pueden revisar mis votos, apoyo 
la financiación a todo aquel que quiera estudiar, pero 
mantengo mi posición en contra, que desde el Estado 
se financien a quienes se disfrazan de estudiantes para 
cometer terrorismo, Presidente, la semana pasada en 
la Universidad Nacional encontraron dentro de la 
universidad cómo estaban allí unos disfrazados de 
estudiantes preparando unos artefactos explosivos.

Esta semana en la Universidad del Tolima, los 
mismos estudiantes se enfrentaron a esos disfrazados 
de estudiantes que iban abandalizar la universidad 
y que también estaban con temas de artefactos 
explosivos, artefactos con los que atacan después 
a la fuerza pública, pues, Presidente, mediante 
esta proposición lo que buscamos es que no se 
siga financiando a esos disfrazados de estudiantes, 
muchos de esos incluso ya están llegando a la tercera 
edad, llevan décadas en la universidad disfrazados, 
infiltrados allí quizás hasta por guerrillas para cometer 
vandalismo y terrorismo, que no se financien más y 
que si se encuentran cometiendo terrorismo, pierdan 
cualquier beneficio educativo y cualquier beneficio 
de financiación.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Pedro Hernando Flórez 
Porras:

Invito a votar, no a la plenaria.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el artículo nuevo presentado por el honorable 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández al 
Proyecto de Ley número 212 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artículo propuesto?, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:	 15
Por el No:	 44
TOTAL: 	 59 Votos
Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Senador Jonathan Ferney 

Pulido Hernández al Proyecto de Ley número 
212 de 2024 Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 

otras disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Barreto Quiroga Óscar
Besaile Fayad John Moisés
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fuelantala Delgado Richard Humberto
García Turbay Lidio Arturo
Name Cardozo José David
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
24. IX. 2025

Votación nominal al artículo nuevo 
presentado por el honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández al Proyecto de Ley 

número 212 de 2024 Senado
por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 

V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
González Villa Carlos Julio

Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Zuleta López Isabel Cristina.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido negado el artículo 

nuevo presentado por el honorable Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández al Proyecto de 
Ley número 212 de 2024 Senado.
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La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
aprobadas al Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 212 de 2024 Senado, por la cual se 
modifica parcialmente el Capítulo V del Título III de 
la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, bloque del articulado con 
las proposiciones aprobadas, el título y que haga 
tránsito a la Honorable Cámara de Representantes 
el Proyecto de ley número 212 de 2024 Senado e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 60
TOTAL: 	 60 Votos

Votación nominal al bloque del articulado 
con las proposiciones aprobadas, título y 

tránsito a la otra Cámara el Proyecto de Ley 
número 212 de 2024 Senado

por la cual se modifica parcialmente el Capítulo 
V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
García Turbay Lidio Arturo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
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Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.
24. IX. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, bloque del articulado con 
las proposiciones aprobadas, el título y que haga 
tránsito a la Honorable Cámara de Representantes el 
Proyecto de ley número 212 de 2024 Senado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Educación doctor, José Daniel 
Rojas Medellín.

Palabras del señor Ministro de Educación, doctor 
José Daniel Rojas Medellín.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Educación, doctor 
José Daniel Rojas Medellín:

Sí, el déficit de la financiación de la universidad 
pública empieza a cerrarse gracias a la voluntad 
de este Congreso de la República con el paso 
agigantado que hemos dado en la en la aprobación de 
este proyecto de ley, que es sobre todo una victoria 
del movimiento estudiantil, que es sobre todo una 
victoria de la juventud colombiana que en las calles 
ha defendido con amor, con rigor y con sentimiento 
de patria a la universidad pública, viva la U, porque 
pública la recibimos y pública la entregamos, gracias 
a todas y a todos.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Señor Secretario, se da por terminada la plenaria 
del día de hoy para que continúen en las comisiones 
económicas, por favor, pueden los de las comisiones 
económicas irse a trabajar y se cita para el próximo 
lunes, ojo, escuchen bien, para el próximo lunes a 
las 3 de la tarde.

En el transcurso de la sesión las honorables 
Senadoras Diela Liliana Benavides Solarte y Sonia 
Shirley Bernal Sánchez, radican por Secretaría las 
siguientes constancias para que sean publicadas en 
la presente acta.
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Siendo las 12:47 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el lunes 29 de septiembre de 
los corrientes.

El Presidente,
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY.

La Primera Vicepresidente,
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA.

La Segunda Vicepresidente,
ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ.

El Secretario General,
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.
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